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1. RESUMEN EJECUTIVO  

 

2.1 Datos Generales del promotor que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar, d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales con 

la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia, e) números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Pagina web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

             
Nombre del 
Promotor 

 
NATURAGRO,S.A. 

Representante Legal Morris Dornbusch 

Persona a contactar Sami Dornbusch 

Domicilio o Sitio P l a z a  P a i t i l l a , P i s o 1 , L o c a l  6 5  e n t r e  
A v e .  B a l b o a  y  V í a  I t a l i a , corregimiento de 
San Francisco, Distrito y Provincia de P a n a m á  

Número de teléfonos 264-5911 

Correo electrónico  Compras lapradera@gmail.com 

Página Web No tiene 

Nombre y registro 
del Consultor 

 Enzo De Gracia Registro IRC- 044-2019 ; Isis López 

Registro IRC-063-2019 

                    

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

 El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE 

LA PRADERA, consiste en la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales 

domésticas las cuales serán tratadas en un Proceso Aerobio de Tratamiento de Cultivo Fijo, 

normalmente usado para eliminar la M.O (Materia Orgánica) que se encuentra en el agua 

residual, además de, emplearse para llevar a cabo el proceso de nitrificación (conversión del 

nitrógeno amoniacal en nitrato) en donde el vertimiento final se realizará en el Rio Perequeté, 

a través de la línea de descarga que se instalara en la servidumbre en unos 333.73 m 

aproximadamente.   



7 

 

 

EsIA Cat. I PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA 

 

El aporte que recibirá será de 1,200,000 gal/día (4,542.50 m³/d) de aguas tratadas en la PTAR 

 

El área total del proyecto será sobre una superficie de 1,333.03 m², que formaba parte del 

proyecto Colinas de La Pradera Sector 1 aprobado mediante Resolución DRPO-SEIA-RES-IA-

075-2023 DEL 6 DE JUNIO DE 2023 el cual fue sometido a una modificación para restarle esta 

área donde se instalará la PTAR y poder elaborar el presente Estudio de Impacto Ambiental, dicha 

modificación fue aprobada mediante Resolución DRPO-SEIA-MOD-004-2025 del 4 de febrero 

de 2025. 

 

Los procesos biológicos AEROBIOS DE CULTIVO FIJO se utilizan para eliminar la M.O. 

(materia orgánica) que se encuentra en el A.R. (agua residual). También se usan para llevar 

a cabo el proceso de NITRIFICACION (oxidación sucesiva del nitrógeno amoniacal primero 

a nitrito y finalmente a nitrato) - DESNITRIFICACION (reducción anaerobia de nitrato 

a nitrógeno molecular gaseoso). 

 
 
Estos incluyen,  entre otros,  los FILTROS PERCOLADORES que consisten en un lecho 

formado por un medio sumamente permeable al que se adhieren los microorganismos y a 

través del c u a l  p e r c o l a  a g u a  r e sidual que se distribuye por la parte superior del filtro 

mediante un distribuidor rotatorio o fijo. El medio filtrante puede estar formado por piedras 

o diferentes materiales plásticos de relleno con profundidades mayores a 0.9 m.  La M.O 

presente en el A. R. se degrada por la acción de los microorganismos adheridos al lecho. 

Conforme la película aumenta de espesor la M.O. se metaboliza antes de que pueda alcanzar 

los m i c r o o r g a n i s m o s    situados c e r c a  d e  l a  s u p e r f i c i e    del   medio 

f i l t r a n t e  hallándose estos en la fase endógena de crecimiento perdiendo la capacidad de 

adherirse y siendo arrastrados Iniciando una nueva capa biológica. 

Los filtros percoladores se clasifican por su carga hidráulica o por su carga orgánica en: 

Carga baja (estándar), Carga intermedia, Carga alta, Carga super alta, De desbaste, o por el 

número de unidades en operando en seria (una sola etapa y de dos etapas o más con o sin 

sedimentador intermedio). 
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El s i s t e m a  propuesto consiste en dos F.P.  en dos etapas sin sedimentador intermedio. 

La carga hidráulica origina las velocidades de arrastre y la carga orgánica influye en la 

velocidad del metabolismo. 

 

 

A través del pre tratamiento anaerobio, se elimina gran parte del material orgánico del efluente 

(30 al 50% en remoción del DBO), actuando como digestor y condensador del exceso de lodo 

generado, además de realizar el de des nitrificación. 

 
La planta a construir fue diseñada para 2500 viviendas, para que el agua final cumpla con 

todas las características requeridas en la Norma DGNTI 35-2019 para descarga y los lodos 

producto del tratamiento cumplirán con la Norma DGNTI COPANIT 47-2000. También se 

ha considerado el aporte de aguas residuales para 4 Comercios. 

 

El proyecto estará ubicado en el Corregimiento de Feuillet, distrito de La Chorrera, provincia 

de Panamá Oeste, en el ( Inmueble) La Chorrera Código de Ubicación 8618, Folio Real 25747 

(F), código de ubicación   8618, ubicado en Santa Rita, distrito de La Chorrera, Provincia 

de Panamá, se hace la aclaración que el polígono de desarrollo del proyecto formaba 

parte de las fincas 13844 y 12701 ambas ubicadas en el corregimiento Feuillet, pero 

ambas fueron incorporadas  al Folio Real 25747 el cual posee una superficie total 286 ha 

+8239 m² +15 dm² de los cuales solo se utilizará un área de 1,333.03 m². El monto global de 

inversión para este proyecto es de aproximadamente TRESCIENTOS MIL DOLARES (B/. 

300,000.00). 

  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de         

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Características físicas: 

 

Actualmente el área donde se desarrollará el proyecto no está en uso. El terreno se ubica en 

un sector de fincas y potreros, con presencia de residencias unifamiliares en sus alrededores. 
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Características Biológicas: 

 

La flora está constituida por especies características del bosque húmedo tropical (bh-T) con 

especies como: nance, anona, guayacán, Guácimo y especies arbustivas como el hinojo, 

cuadrado, chumico, pasaruin, pegapega, cadillo, Brachiaria brizanta chichirca, dormidera 

entre otros. 

 

 

No obstante, se puede apreciar el impacto anterior por la conversión en el uso de los suelos 

de bosque a potrero, ya que la mayor extensión del área está cubierta por gramíneas, arbustos 

y árboles dispersos y en el límite este existen cercas vivas. 

Características socioeconómicas: 

 

El proyecto se encuentra cercano al l u g a r  conocido c o m o  carretera vieja a Villa Carmen 

colindante al área donde se pretende desarrollar este proyecto existen otros polígonos de Colinas de 

La Pradera Sector 1, Sector 2, Polígono 5 y Polígono 6 todas propiedades del promotor 

NATURAGRO,S.A. 

 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

 
 

IMPACTO AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

 
 
 

Contaminación del aire por 

dispersión de partículas de 

polvo 

• Durante la época seca mantener un riego permanente 
en los frentes de trabajo con carros cisternas para 
disminuir el polvo. 

 
• Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en la 

obra. 
 
• Los camiones que lleven material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva lona. 
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Contaminación acústica por 

generación de ruido y 

vibraciones 

• Mantener un horario de trabajo entre las 7:30 a.m. a 
3:30 p.m. 

 
• Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

 

• Brindar un adecuado mantenimiento al equipo. Este 

deberá usar convertidores catalíticos, canisters y 

silenciadores en los tubos de escape de gases, así como 

alarmas de retroceso.  

 

• Suministrar a los trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia de uso, en caso de ser 

necesario y si las actividades a realizar lo ameriten.  

 

 

 PARA DESECHOS SÓLIDOS: 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

• Se co loca rán  envases  rotulados  pa ra  e l  

depós i to  de  los  desechos generados en la 

construcción, para evitar que los mismos sean 

esparcidos por el viento o animales domésticos. 

 Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de desechos 

sólidos y líquidos 

• Los desechos como restos de caliche, escombros y 

demás materiales de construcción se depositarán en un 

área determinada dentro de los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al relleno sanitario . 

• Contar con una empresa recolectora para la recolección 

de los residuos generados en el proyecto. 

 

 
 

IMPACTO AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
 • Disponer de tanques rotulados para la 

colocación de los desechos en bolsas plásticas. 
 

• Aplicar la reutilización de materiales sobrantes, 

los que no se puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio temporal 

en el proyecto para luego ser llevados al vertedero 

autorizado 

 EN OPERACIÓN: 



11 

 

 

EsIA Cat. I PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA 

 • Correcto manejo de los lodos extraídos y 

usarlos como abono en las áreas verdes del 

residencial Colinas de La Pradera. 

• Mantenimiento adecuado de la planta de 

tratamiento y del lecho percolador. 

 PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

 • Durante la construcción    el personal 

utilizará letrinas portátiles que se alquilaran y 

en la operación baño de la PTAR 
 

 
 
 
 
 
 

Erosión 

• Los   trabajos   de   construcción   se   realizarán   
según   las especificaciones del plano. 

 
. 

• Distribuir racionalmente el suelo que resulte 

r e m o v i d o , asegurando el máximo de 

compensación posible, y ubicando el material 

sobrante de tramos o zonas en corte o excavación. 

 
 
 

Perdida de la vegetación 

• Tramitar el permiso de limpieza por indemnización 
ecológica. 

 
• Siembra de grama en las áreas comunes y 

alrededor o en el perímetro de la PTAR 

 

 

 

 

 

      

Contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos 

• Evitar el goteo de hidrocarburos (lubricantes y 

combustible); en caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, aplicar productos para su manejo 

y depositarlo en tanque para luego ser trasladado al 

Relleno Sanitario  

 

 
 

IMPACTO AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

 
Dispersión de la fauna 

• Evitar la caza dentro del proyecto 
 

• Queda prohibido la quema de herbazales. 
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Riesgo de accidentes laborales, 

peatonales y vehiculares 

• Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de 
zinc o mallas de seguridad. 

 
• Se deberá realizar una charla sobre control de 

riesgos en las áreas de trabajo. 

• Durante la construcción se dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a los empleados (casco, 

botas y guantes, principalmente) y se exigirá su 

uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y los 

ordenados; los 

 

• Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de construcción se 

apilarán adecuadamente dentro del polígono. 

• Colocar señales de seguridad colectivas en la 

entrada del proyecto en la etapa de construcción 

(conos, letreros de advertencia sobre movimiento 

de equipo y maquinaria en el lugar). 

• Una vez finalice la etapa de construcción se 

implementará el programa de mantenimiento de la 

PTAR. 

 

 

 

 

3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La presentación ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA”, tiene como objetivo cumplir con 

las exigencias establecidas en la Ley General del Ambiente  N.º 41 del 1 de julio de 1998, 

Decreto Ejecutivo N.º 1 del 1 de marzo de 2023, y la modificación del Decreto Ejecutivo Ni 2 

del 27 marzo de 2024, por lo cual                  se reglamenta el capítulo II del Título IV de la presente Ley, 

y Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

El proyecto consiste en la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
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para el manejo de los desechos líquidos de los proyectos residenciales de Colinas de Las 

Praderas Sector 1, Sector 2, Polígono 5 y Polígono 6 . 

 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar,  

máximo 1 página. 

 

Importancia 

 

La importancia de instalación de una Planta de Tratamientos de Aguas Residuales (PTAR) 

refuerza el compromiso con la gestión ambiental y la sostenibilidad, manejando 

adecuadamente los residuos líquidos y minimizando el impacto ambiental de los futuros 

residentes. 

El proyecto también generará empleo directo e indirecto, contribuyendo al crecimiento 

económico local y beneficiando a múltiples sectores. 

 

Alcance: 

 

El alcance de este trabajo es elaborar el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA 

PRADERA, para determinar los impactos positivos y negativos antes del inicio de la obra, 

describir las medidas mitigantes y/o correctivas para disminuir el impacto negativo y/o 

riesgo al ambiente y a la población aledaña al proyecto a través del Plan de Manejo 

Ambiental. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE 

LA PRADERA, consiste en la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales 

domésticas las cuales serán tratadas en un Proceso Aerobio de Tratamiento de Cultivo Fijo, 

normalmente usado para eliminar la M.O (Materia Orgánica) que se encuentra en el agua 

residual, además de, emplearse para llevar a cabo el proceso de nitrificación (conversión del 

nitrógeno amoniacal en nitrato) en donde el vertimiento final se realizará en el Rio  
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Perequeté, a través de la línea de descarga que se instalara en la servidumbre en 

una longitud de 333.73 metros lineales aproximadamente.  El aporte que recibirá será de 

1,200,000 gal/día (4,542.50 m³/d) de aguas tratadas en la PTAR, provenientes de las viviendas 

de Colinas de La Pradera sector 1 y 2 y de los polígonos 5 y 6 y cuatro comercios  

 

El área total del proyecto será sobre una superficie de 1,333.03 m², que formaba parte del 

proyecto Colinas de La Pradera Sector 1 aprobado mediante Resolución DRPO-SEIA-RES-IA-

075-2023 DEL 6 DE JUNIO DE 2023 el cual fue sometido a una modificación para restarle esta 

área donde se instalará la PTAR y poder elaborar el presente Estudio de Impacto Ambiental, 

dicha modificación fue aprobada mediante Resolución DRPO-SEIA-MOD-004-2025 del 4 de 

febrero de 2025. Ver en Anexo (14.5). 

 

Los procesos biológicos AEROBIOS DE CULTIVO FIJO se utilizan para eliminar la 

M.O. (materia orgánica) que se encuentra en el A.R. (agua residual). También se usan 

para llevar a cabo el proceso de NITRIFICACION (oxidación sucesiva del nitrógeno 

amoniacal primero a nitrito y finalmente a nitrato) - DESNITRIFICACION (reducción 

anaerobia de nitrato a nitrógeno molecular gaseoso). 

 
 
Estos incluyen,  entre otros,  los FILTROS PERCOLADORES que consisten en un 

lecho formado por un medio sumamente permeable al que se adhieren los 

microorganismos y a través del c u a l  p e r c o l a  a g u a  r e sidual que se distribuye por 

la parte superior del filtro mediante un distribuidor rotatorio o fijo. El medio filtrante 

puede estar formado por piedras o diferentes materiales plásticos de relleno con 

profundidades mayores a 0.9 m.  La M.O presente en el A. R. se degrada por la acción 

de los microorganismos adheridos al lecho. Conforme la película aumenta de espesor la 

M.O. se metaboliza antes de que pueda alcanzar los m i c r o o r g a n i s m o s    situados 

c e r c a  d e  l a  s u p e r f i c i e    del   medio f i l t r a n t e  hallándose estos en la fase 

endógena de crecimiento perdiendo la capacidad de adherirse y siendo arrastrados 

Iniciando una nueva capa biológica. 

Los filtros percoladores se clasifican por su carga hidráulica o por su carga orgánica 

en: Carga baja (estándar), Carga intermedia, Carga alta, Carga super alta, De desbaste, o 
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por el número de unidades en operando en seria (una sola etapa y de dos etapas o más 

con o sin sedimentador intermedio) 

El s i s t e m a  propuesto consiste en dos F.P.  en dos etapas sin sedimentador intermedio. 

La carga hidráulica origina las velocidades de arrastre y la carga orgánica influye en la 

velocidad del metabolismo. 

 

A través del pre tratamiento anaerobio, se elimina gran parte del material orgánico del 

efluente (30 al 50% en remoción del DBO), actuando como digestor y condensador del 

exceso de lodo generado, además de realizar el de des nitrificación. 

 

       COMPONENTES Y PROCESOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

 

       PRETRATAMIENTO 

      La eliminación de los SST antes del FP aumenta la capacidad y mejora la calidad del efluente 

       

Unidad de entrada (cribado). 

El cribado es la operación utilizada para separar material grueso del agua usando rejillas gruesas 

y con ello dar protección a bombas, válvulas, tuberías y equipos del taponamiento o 

interferencia. La velocidad de aproximación, clave para el diseño, debe estar entre 0.6 m/s (para 

evitar sedimentación) y 0.9 m/s (para evitar arrastre). 

      Desarenador 

 

Los desarenadores se usan para remover arena, grava, partículas u otro material solido pesado 

que tenga velocidad de asentamiento o peso específico bastante mayor que el de los sólidos 

orgánicos degradables de las aguas residuales, estos protegen los equipos del desgaste anormal 

y reducen la formación de depósitos pesados en tuberías. 

Los desarenadores de flujo horizontal se diseñan para una velocidad horizontal que permita el 

transporte de la mayor parte de partículas orgánicas a través de la cámara, pero permitiendo 

el asentamiento del material pesado. 

       

       SEDIMENTACION PRIMARIA. (Etapa anaerobia) 

 

El reactor o proceso de flujo ascensional y manto de lodos anaerobio UASB (Up Flow 
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Anaerobic Sludge Blanket) es un proceso en el cual el agua residual se introduce por el fondo 

del reactor y fluye a través de un manto de lodos conformado por granos biológicos o 

partículas de microorganismos, el tratamiento se efectúa por contacto del agua residual con el 

lodo granulado o floculento, en el cual se deben desarrollar bacterias con buenas 

características de sedimentación, bien mezcladas por el gas en circulación, el cual al igual que 

partículas con gas adherido se elevan hacia la parte superior del reactor donde chocan con las 

pantallas desgasificadoras liberando el gas y dejando caer los granos des gasificados.  

 

El fango sedimentado se recircula a la entrada del reactor y se mezcla con el agua residual 

entrante. Bajo condiciones anaerobias, el fosforo presente en el agua residual y en la masa 

celular recirculada se libera en forma de fosfatos solubles y luego el fosforo es asimilado por 

la masa celular de la zona aerobia para ser liberado mediante la purga del fango activado. 

 

Dentro de las ventajas del sistema se incluyen la construcción sencilla, requerimientos bajos 

de área, operación simple, no necesita energía, produce poco lodo, y la eficiencia en remoción 

de DBO y SS es aceptable con tiempos de detención relativamente cortos.  

 

PROCESO ANÓXICO (desnitrificación) 

Para la etapa anóxica se contempla un reactor de flujo pistón ascendente. La zona Anóxica es 

deficitaria de oxígeno, pero existe disponibilidad de este químicamente ligado en forma de 

nitratos y nitritos gracias a la recirculación del líquido mezcla nitrificado que se recircula 

desde la zona aerobia. 

 

PROCESO AEROBIO 

Se propone un filtro biológico simple con recirculación, donde el lecho filtrante se compone 

de un medio plástico con a = 120 m2/m3 (área neta disponible para crecimiento biológico por 

metro cubico de material filtrante) 
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      Fig. 1 filtro biológico. fuente el promotor 

 

Sistema de distribución 

El Sistema de distribución de aguas AR. Consiste en una tubería o canal que gira alrededor de 

un eje central por acción jet o eléctrico cuando se cuenta con FP de diámetros hasta 60 m. en 

nuestro caso una distribución homogénea desde un sistema de riego ubicado a 20 cms por 

encima del lecho será el sistema a adoptar. 

 

Características del material plástico 

El medio filtrante ideal sería aquel que tenga una gran área superficial por unidad de volumen, 

y que no se obstruya fácilmente La exclusiva forma geométrica del producto a usar (BIO LAM 

G 70) nos permite obtener un tiempo de retención y sobre todo un tiempo de percolación mucho 

más elevados que con otros productos, y por consecuencia un mayor rendimiento en la 

remoción de DBO5 Y DQO. 

 

Sistema de recolección  

El Sistema de drenaje inferior y de soporte consiste en una parrilla de fibra de vidrio que 

descansa sobre un falso fondo o serie de viguetas o apoyos que deben de ser suficientemente 

resistentes para soportar el peso del medio. Los sistemas de drenaje inferior pueden estar 
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abiertos en ambos extremos para facilitar labores de inspección y mantenimiento. También 

sirven para ventilar el filtro. 

 

Sistema de aireación 

Para el correcto funcionamiento del filtro es de esencial importancia la existencia de un flujo 

de aire a través del mismo. En el caso de la ventilación natural el agente que genera el flujo 

de aire es el gradiente de temperatura existente entre el aire contenido y el aire atrapado en los 

poros del filtro. 

 

SEDIMENTACIÓN SEGUNDARIA 

El proceso se complementa con la instalación de 2 unidades de sedimentación – clarificación. 

Estos cuentan con su tolva de lodos y equipo de bombeo para recirculación y disposición en 

los lechos de secado. 

 

RECIRCULACIÓN 

      La recirculación de efluente del sedimentador del filtro percolador permite obtener, en 

filtros de tasa alta, la misma eficiencia de remoción que en los filtros de tasa baja. La 

recirculación de efluente del filtro permite el retorno de microorganismos lo cual 

incrementa también la eficiencia del tratamiento. La recirculación ayuda a prevenir 

taponamiento y reduce inconvenientes por malos olores y presencia de moscas. 

 

      Para ello el sistema estará dotado por 2 estaciones de bombeo que facilitaran además de la 

recirculación el uso hidráulico de los filtros en forma lineal o por etapas según sea el caso. 
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Diagramas de flujo de PTAR con filtros percoladores 

          Fig.2 diagrama de flujo filtro percolador . fuente el promotor 
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DESINFECCIÓN 

Luego de la sedimentación final, el agua se conduce hacia un tanque de retención donde se 

aplica cloro en solución mediante la instalación de bomba dosificadora para su desinfección 

y eliminación de patógenos. Se mantiene un residual de cloro acorde con lo establecido en 

la norma. 

 

 Luego de todo lo anterior el agua residual es descargada hacia un canal seco o red de aguas 

pluviales cumpliendo con los parámetros establecidos en las normas para la toma de 

muestras y observación de la calidad organoléptica de las aguas tratadas, se construirá una 

caja de inspección de 0.6 * 0.6m. 

 

LECHOS DE SECADO 

En caso de presentarse exceso de lodos se construirá una estructura para el secado y 

deshidratación de estos.  

Se trata de una unidad de 3.0m * 5.0m dotados de un lecho de filtración así: 

▪ Falso fondo de 20.0 cm. 

▪ Piedra bola de tamaño específico entre 75 – 150 mm. 20 cm. de espesor 

▪ Arena de río. 20 cm. de espesor 

▪ Borde libre 

 

Los lodos luego de deshidratados serán dispuestos de acuerdo a lo establecido en la norma, 

podrán usarse como abono orgánico en zonas verdes o retirados en bolsa de basura para 

disposición en relleno. 

 
La planta a construir fue diseñada para 2500 viviendas, para que el agua final cumpla con 

todas las características requeridas en la Norma DGNTI 35-2019 para descarga y los lodos 

producto del tratamiento cumplirán con la Norma DGNTI COPANIT 47-2000.  

 

El proyecto estará ubicado en el Corregimiento de Feuillet, distrito de La Chorrera, provincia 

de Panamá Oeste, en el ( Inmueble) La Chorrera Código de Ubicación 8618, Folio Real 

25747 (F), código de ubicación   8618, ubicado en Santa Rita, distrito de La Chorrera, 

Provincia de Panamá, se hace la aclaración que el polígono de desarrollo del 

proyecto formaba parte de las fincas 13844 y 12701 ambas ubicadas en el 
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corregimiento Feuillet, pero fueron incorporadas  al Folio Real 25747 el cual posee 

una superficie total 286 ha +8239 m² +15 dm² de los cuales solo se utilizará para la PTAR 

un área de  1,333.03 m².  

         

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 

Objetivo: 

 

El objetivo de este estudio es describir las  actividades del proyecto  y su incidencia 

en  los componentes biológicos, físicos, sociales y económicos, para determinar los 

impactos positivos y negativos que se generaran durante las distintas fases del proyecto, 

planificación, construcción, operación  y abandono, con ello, identifica las medidas 

que conformarán el Plan de Manejo Ambiental para que el proyecto pueda ejecutarse 

cumpliendo con la legislación ambiental de Panamá. 

Justificación: 

 

• El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO D E  A G U A S  R E S I D U A L E S  

C O L I N A S  D E  L A  P R A D E R A , tiene como justificación el tratamiento de las 

aguas residuales del proyecto Colinas de La Pradera Sector 1, Sector 2, Polígono 5 y 

Polígono 6 y el aporte de cuatro comercios. 

• Las actividades del proyecto no ponen en riesgo la salud de la población y del ambiente 

en la zona. 

• Con el proyecto se generaría beneficios para el Promotor y la comunidad en general, con 

la generación de empleo, sobre todo, en la fase de construcción y operación para y 

nuevas plazas de trabajo en el obra. 

• En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como Categoría 

I, ya que de acuerdo a los resultados del análisis ambiental realizado utilizando la matriz 

de Calificación Ambiental del Impacto (CAI), con la ejecución de éste proyecto no se 

afecta ningún criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por  el Ministerio de Ambiente. 

 

        Fig. 3 Mapa topográfico y ubicación geográfica
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser    presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente. 

 

A continuación, se presentan las coordenadas del polígono del proyecto a desarrollar 

 

 Coordenadas UTM: DATUM WGS84 

 

                      Tabla 1. Coordenadas 

 

                                    

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Punto de  Descarga 

625886 975612 

  

 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción, ejecución, 

operación y abandono. La etapa de planificación es la evaluación o proceso que recoge 

información que apoyará la toma de decisiones. Se considera que la etapa de construcción 

corresponde a los momentos en los cuales el proyecto se está implementando, es decir, se 

están poniendo en práctica las actividades propuestas originalmente 

para alcanzar los objetivos, para luego entrara a la fase operativa o de ocupación. La etapa de 

abandono no se tiene contemplada. 

       COORDENADAS, PLANTA DE TRATAMIENTO 

VERTICE        ESTE   NORTE 

1 625741.657 975829.05 

2 625711.52 975795.627 

3 625743.972 975766.375 

4 625746.271 975789.806 

5 625756.272 975815.874 
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4.3.1 Planificación 

 

Esta etapa del Proyecto comprende la determinación de su factibilidad, mediante el diseño del 

anteproyecto, el levantamiento topográfico y catastral del sitio, diseños, desarrollo de planos 

técnicos de construcción, la elaboración del estudio de impacto ambiental, la solicitud y 

aprobación de permisos requeridos por las autoridades, así como las diligencias financieras y 

económicas que sustentarán la ejecución física de la obra. De igual forma se han realizado las 

reuniones por parte del consultor con el Promotor, los arquitectos del Proyecto, así como otros 

profesionales. 

 

4.3.2 Ejecución 

 

La ejecución del proyecto se ha dividido en dos fases a saber, la Construcción y la  operación del 

proyecto  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán  en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Las  principales  acciones  o  actividades  que  se  contempla  realizar  en  esta  etapa,  se  

listan  a continuación: 

 

Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles de zinc, de tal 

manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o de algún otro material o medida 

que permita mantener la distancia entre ambas partes. 

 

Habilitación de estructuras temporales: construcción de una caseta temporal que tendrá la 

oficina de campo, un área para el almacenamiento de materiales y equipos para los trabajadores; 

así como la colocación de sanitarios portátiles. 

 

Limpieza: Para el desarrollo del proyecto, solo será necesario la limpieza de gramíneas y tala de 

árboles. 
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Preparación  del  sitio   y  replanteamiento  de  áreas:  Excavaciones  para  colocar 

instalaciones y construcción de cerca perimetral. Esta fase corresponde a la de movimiento de 

suelo (de manera puntual y temporal), y se llevará a cabo tomando en cuenta las dimensiones 

descritas en planos y memoria técnica del PTAR.  

Se utilizarán equipos de construcción como excavadoras o palas mecánicas. La cerca 

perimetral será de bloque y alambre de ciclón, con una altura de 2.00 metros. 

 Construcción de infraestructuras y conexión de tuberías. Esta etapa se construirán las 

diferentes cámaras para el adecuado funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, cumpliendo con los planos de diseños. 
 

        Infraestructura a desarrollar: 

 

• Cerca perimetral de ciclón 
 

• Caseta para equipos 
 

• Estación de bombeo 
 

• Tanque de desinfección 

 

• Lechos de secado 
 

Equipo a utilizar 

 

        En la Fase de Construcción se utilizará el equipo mínimo necesario de toda construcción: 
 

retroexcavadora, equipos de soldaduras, concretera, camión para transportar el material; así 

como herramientas manuales, como: palas, carretillas, palaustre, flotas, martillos, nivel, 

plomada, etc. 

 

           Mano de Obra empleos directos e indirectos 
 

• Arquitecto 
 

• Un ingeniero civil residente de la obra. 
 

• Soldadores, armadores, 
 
 

• Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción de la PTAR 
 

• Albañiles  

• Ayudantes de albañiles 
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• Plomero, instalación del sistema. 
 

• Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y contra incendio 
 

• Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, soldadores, etc.). 
 

• Celadores 
 

Insumos 

 

                  Los insumos elementales que se necesitarán para desarrollar el proyecto son los 

siguientes: 

 

• Agua potable para el consumo de los trabajadores 
 

• Agua para el proceso propio de la construcción 
 

• Equipo de protección personal y primeros auxilios 
 

• Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, baldosas, azulejos, 

techos, puertas 

• Puertas de metal de fábrica especial 
 

• Materiales de plomería 
 

• Baterías de sanitarios, lavamanos 
 

• Piedra picada 
 

• Tubería eléctrica 

• Tubería de agua 
 

• Tuberías para el sistema de la PTAR 
 

• Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo 
 

• Letrina portátil para uso de los trabajadores 

 
         Estos materiales serán adquiridos en el mercado local o regional y serán comprados según la 

planificación del contratista para asegurar que no haya desperdicios. Además, están todos los 

insumos necesarios para el mantenimiento tanto del interior como el exterior de las 

instalaciones 
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Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

 Agua: no tiene capacidad para suministrar el agua potable. Por ello, el promotor mediante 

la perforación de un pozo ofrecerá el agua potable, se tramitará oportunamente la concesión 

permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias para la potabilización de ésta para 

el consumo humano. 

 

Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa Naturgy, para que brinde el servicio 

a las instalaciones del proyecto. 

 

Aguas servidas: En la etapa de construcción se dispondrá de letrinas portátiles para las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual se contratará una empresa para que realice 

de manera frecuente la limpieza y desinfección de éstos. 

 

Vías de acceso:  Las vías de acceso son de calle vieja  a Villa   Carmen   y la   Panamericana. 

 
 

   Transporte público: La ubicación del proyecto lo hace accesible por rutas de buses, taxis,  

carros particulares. 

 

Otros servicios: El corregimiento Feuillet tiene junta comunal; comercios varios,  escuelas,  

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, tiendas de víveres, entre otros. 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 
Actividades de esta fase 

Dicho tratamiento seguirá las indicaciones contenidas en el Manual de Operación y Mantenimiento 
 

de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Colinas de Las Pradera.  
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El agua residual a tratar es de origen doméstico. La planta de tratamiento trabajará de forma 

continua los 365 días del año. 

 

Equipo a utilizar 

• Guantes 
 

• Botas 
 

• Pala manual 

 

• Bolsas 
 

• Carretilla 
 

•         Un medidor de oxígeno portátil para el control de la concentración de oxígeno en el 

tanque de aireación y control de la temperatura. 

•  Un pH metro portátil. 
 

•   2 probetas de 1000 ml. 
 

•    Un cono Imhoff 

 
 

 Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados) 
 

 Para la realización de todas las tareas necesarias para la operación de la planta de tratamiento 

se requiere de una persona a medio tiempo. Esta persona deberá estar lo suficientemente 

capacitada para comprender el proceso de tratamiento y la función de cada uno de sus 

componentes. En este tiempo se deberá garantizar la limpieza y evacuación de lodos a las eras 

de secado y la recolección de éste una vez deshidratado 

  

Agua: E l  I D A A N  no tiene capacidad para suministrar el agua potable. Por ello, el promotor 

mediante la perforación de un pozo ofrecerá el agua potable, se tramitará oportunamente la 

concesión permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias para la potabilización de 

ésta para el consumo humano. 

 

Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa NATURGY, para que brinde el 

servicio a las instalaciones del proyecto. 
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Aguas servidas: La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales verterá sus aguas tratadas en 

la  fuente hídrica Rio Perequete, en las coordenadas  625886  - 975612  cumpliendo con la norma 

DGNTI- COPANIT 35-2019.  Ver Memoria Técnica de la PTAR  en el Anexo (14.6) 

  
 

Vías de acceso:  Las vías de acceso son de calle vieja  Villa   Carmen   y la   Panamericana. 

 
 

                                    Foto 1   Vías de Acceso al proyecto 

                                                      Fuente: Equipo del consultor 

 

 

 Transporte público: La ubicación del proyecto lo hace accesible por rutas de buses, taxis y autos 

particulares. 

 

Otros servicios: El corregimiento Feuillet tiene junta comunal; comercios varios,  escuelas,  

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, tiendas de víveres, entre otros. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 
 

 El proyecto contará con una vida útil de 30 años. No se prevé el cierre de la actividad. 
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4.3.4 Cronograma de tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

Tabla 2. Cronograma y Tiempo de Ejecución 

 
 

FASE DEL 

PROYECTO 

 
 
 

ACTIVIDADES 

2025 2025 

1
E

R
 T

R
I.

 

2
D

O
 T

R
I.

 

3
E

R
 T

R
I.

 

4
T

O
 T

R
I.

 

1
E

R
 T

R
I.

 

2
D

O
 T

R
I.

 

3
E

R
 T

R
I.

 

4
T

O
 T

R
I.

 

 
 
 
 
 
 
PLANIFICACIÓN 

Diseño y levantamiento topográfico         

Revisión y aprobación de 
anteproyecto. 

        

Elaboración y presentación del 
Estudio de Impacto Ambiental, 
ante Ministerio de Ambiente para 
su evaluación. 

        

Se inicia trámite de otros permisos 
después de aprobado el EsIA. 

        

 
 
 
 
 
 
CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

OPERACIÓN 

Limpieza del área del proyecto 
para dar inicio a las actividades de 
construcción. 

        

Nivelación del terreno         

Construcción de estructuras en 
concreto 

        

Instalación de tuberías         

Conformación lechos de secado         

Instalación de equipos especiales         

Acabados         

Prueba y puesta en marcha         

Siembra   de   plantas   
ornamentales   y engramadas en el 
perímetro de la PTAR. 
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 
 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases será realizado de tal forma, que no 

se deteriore el entorno ambiental del proyecto y se realizará de la siguiente forma. 

 

4.5.1 Sólido 

 
 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no será generados desechos   sólidos dentro 

del área de influencia directa del proyecto. 

Fase de Construcción: Una cantidad moderada de desechos se generará durante la etapa de 

construcción, consistiendo principalmente, en restos de materiales de la demolición y de 

productos de la construcción, tales como: pedazos de madera, metales, alambres, restos de 

concreto, bolsas de papel y plástico; así también se originarán desechos domésticos derivados del 

consumo de bebidas y comidas por parte del personal que colaborará en la construcción. 

 

✓ Biomasa vegetal: esta será depositada en un área de acopio dentro de la finca 

para su posterior disposición final en un sitio autorizado. 

✓ Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho consiste en 

pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, clavos, alambres, 

embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un sitio seguro (contenedores) 

dentro del polígono hasta su posterior traslado, por la empresa autorizada. 

✓ También se generarán desechos comunes como papel, trapos y otros. Para el 

depósito de estos desechos se colocarán tanques de 55 galones   con bolsas plásticas 

y tapas, para ser retirados del área por una empresa concesionaria. 

 

Fase de operación: 

 

Durante esta etapa se generarán desechos sólidos comunes de tipo domiciliarios. Por los 

trabajadores, por lo que se contará con un área de acopio para la recolección de los  

desechos que  estará a cargo de la empresa contratista. 
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Fase de Abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor deberá 

cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

 

4.5.2 Líquidos 

 

 

Fase de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos líquidos. 

 

 Fase de construcción: Durante la fase de construcción, el manejo y disposición final de estos 

desechos deberán evidenciarse con la instalación de las letrinas portátiles y en los informes de 

seguimiento ambiental se deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de estos servicios 

portátiles. 

 

 Fase de operación: La PTAR verterá sus aguas a la fuente hídrica Rio Perequete. que recibirá 

1,200,000 gal/día (4,542.50 m3/d) de aguas tratadas en la PTAR. 

 
 

 Fase de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. De presentarse el abandono por causas fortuitas o fuerza mayor, los trabajadores usarían 

letrinas sanitarias para el manejo de aguas residuales. 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

Fase de planificación: durante la fase de planificación no se generarán desechos gaseosos dentro 

del área de influencia directa del proyecto. 

 Fase de construcción: Durante la construcción no se espera la generación de desechos gaseoso 

solo los producidos por la combustión de los autos que serán dispersados en  la atmósfera. El 

manejo de estos desechos comprende la mitigación o minimización de los mismos por medio de 

un plan de mantenimiento y revisión del equipo rodante, en sitios autorizados fuera del área del 

proyecto. 
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Fase de operación: No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el 

ambiente. 

 

       Fase de abandono: No hay emisiones gaseosas en esta etapa. De aplicar el abandono por causas 

fortuitas o de fuerza mayor, el uso de maquinaria para retirar materiales podría generar emisiones 

gaseosas. 

 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

Fase de planificación: No se generan desechos peligrosos. 

Fase de construcción: durante estas fases la principal fuente de desechos peligrosos está dada 

por fugas que puedan presentar el equipo y maquinaria que trabaja en el área. Además de 

solventes o pinturas que se utilicen durante esta fase.  

Fase de operación: durante la operación del proyecto no se realizarán procesos que puedan   

generar desechos de tipo peligrosos. 

Fase de abandono: No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor deberá 

cumplir con las normas ambientales vigentes en ese momento. 

 
4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT)/ y Plano de 

Anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el 

artículo 31 

 

El área tiene uso de suelo asignada mediante EOT   EQUIPAMIENTO DE SERVICIO BASICO 

VECINAL  ESv (Ver Anexo 14.7) 
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      Fig.3  Uso de suelo aprobado a Colinas de La Pradera. Fuente el promotor 

 

4.7 Monto global de inversión 
 

El monto global de inversión para este proyecto es de aproximadamente Trescientos Mil 

dólares (B/. 300,000.00). 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental  aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 
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La Constitución Política de la República de Panamá, en su Título III, Capitulo 7, sobre el 

Régimen Ecológico establece en los artículos 114,115, 116 y 117 los preceptos legales que rigen 

todo lo relacionado con la protección del ambiente y establece los deberes y derechos que al 

respecto tiene los ciudadanos panameños 

Sobre esa base, se dictan leyes y normas tendientes a hacer cumplir lo que establece nuestra Carta 

Magna, misma que sirven de parámetro para la planificación del presente proyecto que se somete 

a la consideración del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) y de las otras Instituciones 

Gubernamentales que tienen injerencia con esta actividad, a través del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto de urbanización podemos señalar las 

siguientes: 

 
➢ Constitución de la República de 1972 en su título III establece el Régimen 

Ecológico y ordena deberes y derechos para salvaguardar los ecosistemas. 

➢ Código del Comercio que regula todas las actividades comerciales y el 

establecimiento legal de las sociedades. 

➢ Código Fiscal y Código de Trabajo que complementan el marco legal de las 

actividades comerciales en Panamá. 

 
En Materia Ambiental podemos indicar las siguientes: 

 
 

➢ Decreto Ejecutivo N.º 1 del 1 de marzo de 2023, el cual regula el proceso de evaluación 

➢  ambiental; Modificado por el Decreto Ejecutivo Ni 2 del 27 de marzo de 2024 

➢ Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la tarifa para 

el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de 

tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para 

la ejecución de obras de desarrollo, infraestructura y edificaciones. 

➢ Ley N.º 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá. 
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➢ Ley 8 de marzo de 2015, Que crea al Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones  

 

de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones. 

 
AGUA 

 

➢ Reglamento Técnico DGNTI  –  COPANIT  –  35  -2019.  MEDIO  AMBIENTE  Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA 

DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS CONTINENTALES 

Y MARINAS. 

➢ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Uso y disposición final de lodos 

 

 
    SUELO: 
 

➢ Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se establece 

la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para diversos usos. 

 
AIRE (RUIDO Y VIBRACIONES): 

➢ Decreto N.º 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de tránsito 

vehicular de la República de Panamá. 

➢ Ley N.º 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, CH4, NO2 

➢ Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

 
 

➢ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

 

➢ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 
 

➢ Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites de 

opacidad en fuentes móviles. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de ruido en las 

áreas residenciales e industriales. 
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SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

➢ Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y 

modernizar las relaciones laborales. 

➢ Ley N.º 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario  

                           que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental e higiene industrial. 

➢ Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

➢ Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 

➢ Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes Laborales 

 

➢ Ley No 66 de 1947. Código Sanitario de la República de Panamá. Artículo 205: 

Prohíbase descargar directa o indirectamente los desagües de aguas usadas, sean de 

alcantarillas o de fábrica u otros, en ríos, lagos, acequias o cualquier curso de agua que 

sirva o pueda servir de abastecimiento para usos domésticos,  agrícolas o industriales 

o para recreación  y balnearios públicos, a menos que sean previamente tratadas por 

métodos que las rindan inocuas, a juicio de la Dirección de Salud Pública 

➢ Ley N°67 de 2015 Que adopta medidas en la industria de la construcción para reducir 

la incidencia de accidentes de trabajo. 

➢ Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e Higiene  

 

en la Construcción. 

➢ Decreto de Gabinete N o 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los 

servidores públicos y privados. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 
 

A continuación, se presenta la descripción del ambiente físico en general identificada   en el área 

del proyecto. 
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5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

 

 Los suelos  del  área  del  proyecto,  se  clasifican  como  de  Clase  IV,  que  son  arables,  con  muy 

severas limitaciones en la selección de las plantas; Clase VI, que son suelo arables, con limitaciones 

severas, aptos para pastos, bosques, tierras de reservas; y de Clase VII, que son suelos no arables, 

con limitaciones muy severas, aptos para pastos, bosques, tierras de reserva. 

     

Estos suelos son residuales producto de la meteorización de la roca madre, específicamente de la 

Formación Tucué. 

 

 
5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

 
 

El área del proyecto no tiene influencia directa con área costera marina. 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

 
 

Actualmente el área donde se desarrollará el proyecto está en uso de ganadería. El terreno se 

ubica en un sector residencial unifamiliar, con presencia de actividades agropecuarias en sus 

alrededores. 

 5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de       actividad, obra o proyecto. 

       
           El uso actual de la tierra en sitios colindantes es de residencias unifamiliares y fincas     

agropecuarias 

       El proyecto colinda: 

 

Norte: Finca  Veinticuatro  Mil Cuatrocientos Nueve (24409) , propiedad de Elizabeth Navarro y 

otros, Finca Ochocientos Cincuenta y Seis (856), propiedad de Olmedo A. Rodríguez A.; y 

otros, Finca Ciento Cincuenta y Ocho Mil  Doscientos Veintidós (158222), propiedad de 

Cerro de Plata, S.A.; Finca Cuatrocientos Diez Mil novecientos ochenta (410980) propiedad 

de Constructora Punta Buena S.A., Servidumbre de Transmisión Eléctrica. 
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   Sur:    Carretera Vieja Villa Carmen; Finca Ochenta  y Seis Mil Treinta y Nueve (86039) 

propiedad de  Noemí Magali Gómez de Kung y Carretera Panamericana; ; Finca Mil  

Ochocientos Noventa  y Tres  (1893) propiedad del Gobierno  Nacional ocupado por 

Jacinta Astevia Martie, Resto.; Finca Mil  Ochocientos  Novena y Tres (1893) 

propiedad del Gobierno Nacional ocupado por Eladio  Rodríguez y A. Villa del 

Carmen. 

 

            Este:   Finca Mil Ochocientos Noventa y Tres (1893), propiedad del Gobierno Nacional 

ocupado por Ángela Solís de Castro Camino Existente, Resto Libre de la Finca 

Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Tres (25953), propiedad de Naturagro 

S.A, y Finca  Mil Ochocientos Noventa y Tres (1893), propiedad del Gobierno 

Nacional ocupado Ángela Solís de Castro. 

            Oeste:   Línea de Transmisión Eléctrica; Finca Mil Ochocientos Noventa y Tres (1893) 

propiedad del Gobierno Nacional ocupada por Jacinta Astevia Martie, Resto Libre 

de la Finca  Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Tres (25953) propiedad de 

Naturagro, S.A. y Finca  Mil  Ochocientos Noventa y Tres (1893) propiedad del 

Gobierno Nacional ocupado por Eladio Rodríguez. 

 

 5.4   Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

Dentro del área del proyecto no se identificaron sitios propensos a la erosión, debido a 

que el terreno no tiene pendientes pronunciadas y está cubierto de gramíneas y arboles 

dispersos. 

 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles de corte 

y relleno 

 

 Topografía actual 

 

El terreno donde se desarrolla este proyecto es bastante plano con pendientes que apuntan a 

la calle principal donde está la cuneta que recoge las aguas pluviales y las lleva al Rio 

Perequete. 
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En este terreno se va a hacer un pequeño movimiento de tierra en el cual las aguas de lluvia 

van a seguir drenando como lo está el terreno original.  Ver Anexo 14.8) 

No hay quebradas ni ríos que pasan por este polígono por la que no hay riesgo de inundación  

 

Topografía esperada 

 El objetivo es nivelar el terreno para obtener una superficie más uniforme, adecuada para la 

construcción de la PTAR y la infraestructura asociada. El proyecto se espera mantener la misma 

topografía presente en la zona, en caso de hacer algún movimiento de tierra, el material extraído 

será depositado dentro del mismo polígono como relleno. 

 

 El proyecto cuenta con los siguientes volúmenes de movimiento de tierra:  

Volumen de Corte: 1,551m3  

Volumen de Relleno: 1,400m3  

Volumen Neto (corte): 151m3 

 

 Fig. 4 movimiento de tierra, fuente el promotor 
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                   Fig.5 perfiles corte y relleno. Fuente el promotor 

 

5.5.1 Planos topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

             Fig. 6 Plano Topográfico. fuente promotor Ver Anexo( 14.9) 
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5.6 Hidrología 

No existe fuente hídrica dentro del área  del  proyecto                                               

                                 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 Los parámetros que exceden la norma son los Coliformes totales (debe ser < o =de 250) y los 

coliformes fecales están altos, registran, mayor de 24196 y  el color está excediendo con un valor de  

250 UC.  La turbiedad esta alta pero no está fuera de los límites permitidos. La interpretación general 

de estos resultados es que hay una contaminación por materia orgánica fecal en el cuerpo de agua 

del río, reflejado en los resultados en altas concentraciones de coliformes totales y fecales. También 

se registró valores de color y Turbiedad elevados. Todos los demás parámetros están dentro de los 

valores límites del decreto. Ver el análisis de agua del Rio Perequeté donde descargará la PTAR.. 

Anexo (14.10) 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

 

 En Anexo (14.11) se adjunta  Estudio Hidrológico del Rio Perequete 

 

      5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
 

 Caudal máximo: 364 m³/seg para un período de retorno de 50 años 

 Caudal mínimo: 15.68 m³/seg para un período de retorno de 5 años 

 Caudal promedio anual: 156.76 m³/seg (aproximación basada en los valores máximos y 

mínimos). 

 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

         Ver Planos de la PTAR Anexo (14.12) 
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    Fig. 7 Mapa indicando fuente hídrica. Fuente promotor 
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5.7  Calidad de aire 

        
En cuanto a la calidad del aire los resultados obtenidos, del sitio de monitoreo, están por debajo de los 

valores guías máximos permitidos de la Organización Mundial de la  Salud, dando como resultado una 

buena calidad de aire. Ver Anexo (14.10)  Informe de  Calidad de Aire. 

 

5.7.1 Ruido 

 
         El Nivel de ruido es de 55.1 dB, está dentro de la norma. Ver Anexo (14.10). 

         Informe de  Ruido Ambiental. 
 

 
5.7.3 Olores Molestos 

 

En la zona no se perciben olores molestos. En el área de influencia del proyecto no  existen 

actividades que generen olores molestos.  Ver Anexo (14.10)  Informe de  Ruido Ambiental. 

 
5.8 Aspectos Climáticos 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

 
El área presenta una temporada seca de 5 meses, con un período lluvioso de 7 meses y 5 

meses donde se registra escorrentía o exceso de agua en el suelo (julio a noviembre). Los 

máximos valores de precipitación se obtienen en los meses de septiembre y octubre cuando la 

ITCZ (Zona de Convergencia Intertropical), se encuentra sobre nuestro país. Para el área en 

estudio la precipitación es de 1200 a 1500 mm como total anual. Los excesos o 

escorrentía superficial se inician entre los meses de junio y julio y se extienden hasta el mes 

de noviembre. El área registra un período de transición de la estación seca a la lluviosa que 

demora aproximadamente 64 días; el mismo se inicia con la entrada de la temporada lluviosa  

a partir del 2 de mayo y finaliza cuando empiezan a registrarse los niveles de escorrentía  

superficial en el terreno, a partir del 5 de julio. 
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   Fig.8 Mapa meteorológico. fuente  ETESA.  

 

    Para el presente estudio se tomó en consideración los datos meteorológicos de las Estación de La 

Mitra operada por la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA). La misma se encuentra 

localizada entre: 

 

   Estación La Mitra 632571.46 E y 976999.08 N, a una altura sobre el nivel medio del mar 

de 60 mts. Para el estudio se consideró un período de registro de 1974 a 1993. 

 

   Precipitación. (expresada en milímetros) 

 

    El total anual promedio según período de registró para la Estación de La Mitra es de 1541 

mm. Los meses más lluviosos son septiembre, octubre y noviembre, en donde las 

precipitaciones están en un rango entre 200 y 250 mm. Los meses menos lluviosos son 

    febrero y marzo en donde las precipitaciones están por debajo de los 7.0 milímetros como 

total mensual. 

 

  El régimen de precipitación define claramente una temporada seca con déficit de agua en  
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el suelo de 5 meses y una temporada lluviosa de 7 meses; 5 de los cuales registran excesos de 

agua en el suelo. La temporada seca se inicia en la primera década de diciembre y puede 

extenderse hasta inicios de la primera década de mayo. 

 

 Luego de ello se inicia un período de transición de la estación seca a la lluvia, la cual tiene 

una duración de 66 días aproximadamente. 

 
 

    Análisis de la temporada seca. 
 

     La temporada seca está claramente definida y caracterizada por un período de 5 meses 

secos con déficit de agua en el suelo. Aunque se registran precipitaciones; las mismas no 

logran mantener el suelo a capacidad de campo, registrándose déficit de agua hasta 112 

mm, en marzo, mes en el cual la temporada seca se acentúa. 

 

 

Análisis del período de transición de la estación seca a la lluviosa. 

 

Durante la transición de la estación seca a la lluviosa se registra un período conocido como 

reposición de agua en el suelo. Este es el tiempo que necesita el suelo para  

 

volver a almacenar el agua perdida durante la estación seca. Este período dura 66 días en el 

área en estudio. 

 

Análisis del Veranillo de San Juan. 

 

El Veranillo de San Juan tiene una probabilidad de ocurrencia de 51 % en el mes de julio. 

Este veranillo ocurre en la segunda década de julio. El mismo puede durar de 8 a 10 días. 

Período durante el cual se nota una marcada disminución de la precipitación. 

 

  Análisis del período lluvioso. 
 

El período lluvioso se caracteriza por registrar precipitaciones que permiten la recuperación  

del almacenaje del agua en el suelo hasta que alcanza su capacidad de almacenaje máximo,  
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el cual es de 150 mm. Los meses que registran las mayores precipitaciones son agosto, 

septiembre, octubre y noviembre 

 

 

                                  Fig. 9. Balance Hídrico . fuente ETESA 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 

Este capítulo presenta la información que permite conocer el estado actual del ambiente biológico en 

el área de estudio específico del proyecto, la cual servirá de base para identificar y valorizar los 

impactos directos e indirectos que el proyecto pueda generar. Esta evaluación incluye recorridos para 

reconocimiento ambiental de flora y fauna silvestre, así como también permite de manera general 

llevar a cabo un análisis de los tipos de hábitats existentes.  

 

             Fotos 2 - 4  Vistas del Área del Proyecto 

 

                       Fuente: equipo del consultor 

 
 

6.1  Características de la Flora 

 
 

 La caracterización que se presenta en este análisis del componente de vegetación, fue orientada 

para facilitar la aplicación de la Resolución No AG-0235-2003 del 12 de junio de 2003, “Por la 

cual se establece la tarifa para el pago en concepto de la indemnización ecológica, para la 

expedición de los permisos correspondientes de tala rasa y eliminación de l a  v e g e t a c i ó n  

p r e s e n t e  ( b o s q u e s  r a s t r o j o s  o formaciones de gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, tales como infraestructuras y edificaciones.  
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Aproximadamente 1 ,333 .03  m², es la  super f ic i e  a  ut i l iza r  pa ra  e l  desarrollo del 

proyecto planta de tratamiento de aguas residuales de los proyectos COLINAS DE LA 

PRADERA  adicional se construirá la línea de descarga la que será llevada desde la PTAR  

hasta el rio Perequete sobre la servidumbre de la vía panamericana. Esto sumado seria unos 

2,000.49 m² total a intervenir. 

La flora está constituida por especies características del bosque húmedo tropical (bh-T). con 

especies como: nance, anona, guayacan, Guacimo y especies arbustivas como el hinojo, 

cuadrado, chumico, pasaruin, pegapega, cadillo, Brachiaria brizanta chichirca, dormidera 

entre otros. 

No obstante, se puede apreciar el impacto anterior por la conversión en el uso de los suelos 

de bosque a potrero, ya que la mayor extensión del área está cubierta por gramíneas, arbustos 

y árboles dispersos y en el límite este existen cercas vivas. 

 

La mayoría de las especies reportadas son de amplia distribución regional, encontrándose 

comúnmente a bajas y medianas elevaciones en bosques secundarios de todo el país y se 

están representados de manera abundante en áreas protegidas, por lo que la tala rasa del 

terreno no supondría un peligro para la conservación de estas especies arbóreas. 

La construcción de la línea de descarga tiene una longitud de 333.73 metros lineales por 

unos .50 centímetros de ancho. 

A continuación, se presentan los datos y los resultados del inventario de las especies arbóreas 

con diámetro a la altura del pecho (dap) ≥ 20 cm. 

 
 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con  sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

No aplica, dentro del proyecto no se encontraron especies con estas características 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el                  Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción). 

 

  



 
 

 

                         EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA 

 
  

50 
 

 

El listado que se presenta a continuación contiene las especies de mayor diámetro identificadas 

dentro del polígono a desarrollar el proyecto. 

 
Tabla 3 Inventario forestal (uso de técnica forestal reconocido por el Ministerio de Ambiente)  

 

Tabla 4  Resumen coberturas 

 

No. Nombre Común Nombre 

Científico 

Familia DAP 

(m) 

HC 

(m) 

cantidad Volumen (m³) 

1  

cigua 

Nectandra 

hihua (R. & 

P.) Rohwer 

Lauraceae. 

0.30 4. 

1 0.14137 

2 

laurel 

Cordia 

megalantha 

Lauraceae. 0.28 8 1 0.29556 

3 

mamon 

Melicoccus 

bijugatus    

Sapindaceae 0.30 2.5  0.04417 

4  

mango 

Mangifera 

indica 

Anacardiaceae .80 2.5  0.62832 

5  

Guayacán 

Handroanthus 

chrysanthus 

Bignoniaceae .65 6. 1 0.84823 

6  calabazo   0.20 1.5  0.02356 

7  

guásimo 

Guazuma 

ulmifolia 

Malvaceae 0.30 2. 1 0.08482 

8 

nance 

Byrsonima 

crassifolia 

Malpighiaceae 0.50 3.  0.29452 

9 

frijolillo 

Senna 

bicapsularis 

Fabaceae .30 6.  0.21020 

10 Anona o 

cabeza de 

negro 

Annona 

purpurea 

Annonaceae 

0.32 3 1 

0.14476 

11 Lengua de 

vaca 

Miconia 

subcrustulata 

Melastomataceae 

.20 3.6 

1 0.05654 

12 

marañón 

Anacardium 

occidentale 

Anacardiaceae 

.33 2.6 

 0.11118 

      total 2.88323m³ 

RESUMEN DE COBERTURAS CARACTERIZADAS EN EL PROYECTO 

Tipo de cobertura % Superficies (Mts²) 

Gramíneas  100% 1,333.03m² 

Rastrojo joven 0% 0m² 

Arboles aislados 12  

Línea de descarga  333.73 metros lineales 667.46m² 

Total   100% 2,000.49 m². 
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Foto 5-7 de la servidumbre de la línea de descarga. Fuente consultor 

 

6.1.3  Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 

según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  
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                  Fig. 10  Mapa Cobertura Vegetal . fuente consultor 
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6.2 Características de la Fauna 

 
La fauna del área de desarrollo del proyecto está compuesta principalmente por aves,                              ya que son especies 

adaptivas a sitios alterados principalmente por actividades pecuarias como la ganadería extensiva que 

es el principal rubro del área. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología  utilizada para la caracterización     de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados  y bibliografía. 

 

La metodología  util izada  consistió en el  recorr ido de  campo,  observación direc ta , 

heces, canto,  ent re  ot ros.  

En el área de estudio, no se observó  mamíferos. 

En cuanto a aves se observaron Paloma Rabiblanca (leptotila verreauxi), Tortolita rojiza (Columbina 

talpacoti)                 

Las especies encontradas pueden desplazarse  hacia  las fincas vecinas y no ser afectadas por el 

desarrollo del proyecto. 

 

Se empleó el uso de equipo tales como: libreta de anotaciones, guantes de nitrilo, trípticos de 

identificación de campo, cámara digital, gancho herpetológico y GPS Garmin entre otros. 

 

Avifauna (Aves). 

La metodología de muestreo mejor utilizada y adaptable a la zona para llevar a cabo dicho 

registro y colecta de datos consistió en la búsqueda intensiva con el objetivo de avistar, escuchar 

y evidenciar la presencia de las posibles aves existentes y así poder contar con un registro más 

detallado. Las jornadas se realizaron en horas tempranas de la mañana de 07:00 a.m. y en la tarde 

a las 2:00 p.m. Durante los recorridos no se evidencio la presencia de nidos en los pocos arboles 

dispersos observados. Se empleó el uso de equipo tales como: binoculares Bushnell Falcon 13-

3410; 7 X 35 mm de máxima magnificación, libreta de anotaciones de campo para el registro de  

datos, cinta métrica de 30 mts, libro de aves de Panamá y trípticos de identificación de campo,  

cámara digital; GPS Garmin.  
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 
A continuación, se detalla listado de especies de fauna silvestre identificada en la zona de estudio del 

Proyecto. 

                

        Tabla 5  Inventario de Aves. 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

                        

 

No hubo reportes de alguna especie listada y ninguna se encuentra bajo algún régimen de 

protección y/o conservación adoptada por las legislaciones panameñas (MIAMBIENTE) e 

internacionales (CITES y UICN). 

 

 Fotos 8-10 de algunas  especies encontradas en el área del proyecto 

 

 

                 Fuente: Equipo Consultor diciembre 2024. 

 
      

TAXON METODOLOGIA ESTADO DE 

CONSERVACION 

NOMBRE 

CIENTIFICO 

NOMBRE COMUN AVIS VOC RAST EXCR ENTRV COND. 

NAC 

UICN CITES 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Leptotila verreauxi 

 

 

Paloma rabiblanca     X    

Columbina talpacoti Tortoliza rojiza  X       

Icteridae 

Quiscalus mexicanus 

 

Talingo X        

https://es.wikipedia.org/wiki/Columbiformes
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIO ECONÓMICO 

 

La información de la descripción del ambiente socioeconómico es obtenida del Censo de 

población y vivienda  del  2010,  esta información  permite visualizar  como esta 

compuestas la comunidad dentro del área de influencia directa del proyecto. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

El proyecto se ubica próximo a una vía de constante tráfico (Calle Vieja a Villa Carmen), 

en el corregimiento Feuillet. 

El entorno o marco socioeconómico es el análisis de la situación económica y social de la 

zona en la que se realizara el proyecto obra o actividad y las zonas con las que interactúa.   

Es importante conocer el marco socioeconómico ya que esto nos ayudará levantar la línea 

base del proyecto, el área donde se desarrollará la obra se caracteriza por un área rural, 

existen  locales comerciales en general y residencias unifamiliares. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros. 

 

En base a la información proporcionado en los registros del Censo de Población y Vivienda del 

201 O,  la mediana de la población es de 27, el porcentaje  de la población menor de 15 años es 

de 22.58, el porcentaje de la población de 15 a 64 años es de 67.10 y el porcentaje de 65 años 

y más es de 10.32 
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Tabla 6 Tasa de Crecimiento 
 
 

 
 
 
 

COMUNIDAD 

MEDIANA 

DE EDAD 

DE LA 

POBLACIO

N TOTAL 

PORCENTAJE 

DE LA 

POBLACION 

MENOR DE 

15 AÑOS 

PORCENTAJE 

DE LA 

POBLACION 

DE 

15 A 64 

AÑOS 

PORCENTAJE

DE LA 

POBLACIÓN 

DE 65 Y MAS 

AÑOS 

Fuente:  Datos INEC, Contraloría General de la República 

 

Según datos del Censo de Población y Vivienda del 2010, la comunidad cuenta con una 

población de 2669 habitantes, los cuales según datos del Censo residen en un total de  vivienda, 

dando un promedio de habitantes por viviendas de 3.6. La población  registrada en la comunidad  

se distribuye según su sexo en: 1299 mujeres y 1370 hombres. Con un índice de masculinidad 

de 84.5. 

 
 

Tabla 7 Población distribución por sexo 
 
 
 

CORREGIMIENTO TOTAL HOMBRES MUJERES PROMEDIO # 

HABITANTES 

VIVIENDAS 

Feuillet 2669 1370 1299         3.6      3.3 

                 

                 Fuente:  Datos INEC, Contraloría General de la República 

 
 
 

Según datos del Censo de población y Vivienda del 2010, la distribución étnica y cultural de se 

distribuye  de la siguiente  manera:  porcentaje   de población  indígena es de  1.29 y porcentaje de 

población negra o afrodescendiente es de 3.23 . 
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Tabla 8  Distribución étnica y cultural 
 
 

 
 
 
 
COMUNIDAD 

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 

PORCENTAJE DE 

POBLACION NEGRA O 

AFRODESCENDIENTE 

Torolandia 1.29 3.23 

 

                                                 Fuente:  Datos INEC, Contraloría General de la República 

 
 
 

7.2.  Percepción  local  sobre  la  actividad,  obra  o proyecto,  a través  del  Plan  de 

participación ciudadana. 

El  Plan  de  Participación  Ciudadana  tiene  como  objetivo  involucrar  a  la  ciudadanía  en  

la  etapa  más  temprana  del  posible  del  Proyecto  “PLATA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA”,  en  la  toma  de  decisiones  e  

informar  a  la  comunidad  de  las  diferentes  etapas  de  elaboración  del  Estudio  de  Impacto  

Ambiental,  incluyendo  las  observaciones  que  haya  formulado  la  ciudadanía  durante  la  

realización  del  mismo,  destacando  la  forma  en  que  se  le  dieron  respuesta  en  el  Estudio,  

y  los  mecanismos  utilizados  para  involucrar  a  la  comunidad  durante  esta  etapa.   

Base Legal del Plan de Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto Ambiental 

hace referencia al Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. En su Título IV, de la 

participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental.   

Forma de Participación Ciudadana 

La forma de participación ciudadana constó de dos (2) formas a saber: 
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 La primera forma de Participación Ciudadana consistió en una Entrevista o Encuesta con 

una muestra representativa de público del área de influencia escogida de manera aleatoria o al  

azar, a través de metodología o procedimientos estadísticos reconocidos, específicamente en 

la Comunidad Cale Vieja Villa Carmen y vía Panamericana, Corregimiento Feuillet, Distrito 

de La Chorrera y Provincia de Panamá Oeste. 

 Entrega de Volantes. 

La participación ciudadana se dirigió a los sectores sociales establecidos en el área de 

interacción del proyecto en el sector residencial y comercial.  Se realizaron entrevistas y 

reuniones con actores claves en el área de influencia del proyecto, autoridades locales que 

tienen vigencia en el área de interacción, lo que nos permitió tener un conocimiento previo 

del área antes de entrar a la fase de entrevistas con sectores residenciales.   

Con  el  propósito  de  informar  a  la  comunidad  del  entorno  sobre  las  acciones  del  

proyecto  se  realizó  una  encuesta  con  preguntas  abiertas,  a  residentes  y  comerciantes  

en  el  área  de  influencia  directa; localizados  al  azar  en  la  fecha  del  22  de  diciembre  

de  2024. 

 

Cumpliendo  con  lo  anteriormente,  se  escogió  una  muestra  representativa  de  forma  

aleatoria  o  al  azar,  tomando  una  fórmula  estadística  para  determinar  las  variables  del  

tamaño  de  la  muestra.   

Una  muestra  es  una  selección  de  los  encuestados  elegidos  y  que  representan  a  una  

población  total.  El  tamaño  de  la  muestra  es  una  porción  significativa  de  la  población  

a  encuestar.  Saber  cómo  determinar  el  tamaño  de  la  muestra  es  un  principio  estadístico  

que  nos  ayuda  a  evitar  el  sesgo  en  la  interpretación  de  los  resultados  obtenidos. 

En  este  caso  el  tamaño  de  muestra  fue  representativa,  ya  que  queríamos  que  las  

personas  que  residen  en  el  área  de  ejecución  del  proyecto  tengan  la  misma  oportunidad  

de  dar  su  opinión  afirmativa  o  negativa  del  proyecto.   

La  fórmula  que  utilizamos  es  para  calcular  el  tamaño  de  muestra  para  una  población  

finita.  Una  población  finita,  es  aquella  que  indica,  que  es  posible  alcanzarse  o   
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sobrepasarse al  contar,  y  que  posee  e  incluye  un  número  limitado  de  medidas  y  

observaciones. Si  la  población  es  finita,  ya  que  conocemos  la  totalidad  de  ésta,  

debemos  calcular  “n”  que  es  el  tamaño  de  la  muestra  a  encuestar  y  para  ello  la  

fórmula  es  la  siguiente:   

 
 

Formula de la muestra  

 

  
 

n= muestra de la población   
 
Z= Nivel de Confianza  80% =1.28 

N= Población  =10 

p.= probabilidad a favor 50% 

 

  q.= probabilidad en contra    (1-p)= 50% 

  e.= error estándar 1 5 %  

𝑛 =   
10 ∗ 1.282 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.152 ∗ (10 − 1) + 1.282 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

 

 

𝑛 =
10 ∗ 1.6384 ∗ 0.5 ∗ 0.5  

0.0225 ∗ 9 + 1.6384 ∗ 0.5 ∗ 0.5  
 

 

𝑛 =   
4.096

0.6121
 

   

                                                                𝑛 = 6.69 = 7 

 

Después  de  realizar  el  cálculo  estadístico  descrito  anteriormente,  se  puede  observar  que   

el  resultado  que  arrojo  la  fórmula  es  de  7  encuestas  a  realizar.   
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Metodología 

Para  realizar  el  sondeo  de  opinión  sobre  la  percepción  de  la  comunidad  y  la  probabilidad  

de  iniciar  la  construcción  del  Proyecto  “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA”,  se  diseñó  una  encuesta  dirigida  a  los  

residentes  y  comerciantes  del  área  de  influencia  directa,  que  permitiera  establecer  distintos  

sectores  de  opinión,  aspectos  generales  del  entrevistado,  problemas  ambientales  de  la  

comunidad,  la  percepción  de  las  actividades  del  proyecto  con  la  comunidad  y  el  medio  

ambiente;  y  los  posibles  problemas  ambientales  de  la  comunidad  y  las  expectativas  que  

pudiera  generar  el  proyecto.  Al momento  de  aplicación  de  la  entrevista  se  dio  información  

sobre  el  proyecto, alcance  de  la  entrevista  y  volantes  informativas. 

Identificación de actores claves 
 

En esta etapa se caracterizó de manera general el escenario donde se desarrollará el     Proyecto y 

se identificaron a los actores Claves como autoridades locales, regionales  y la comunidad que 

deben participar en el proceso de Participación Ciudadana, sus características particulares, 

interrelaciones y actitud hacia el proyecto, de manera de lograr un adecuado acercamiento a ellos, 

así como detectar anticipadamente posibles  focos de controversia. Entre los actores claves 

identificados se consideró a la comunidad dentro del área de influencia directa del proyecto, así 

como las autoridades  locales  y regionales (ver notas en  anexo 14.14).  
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OPINION  DE  LA  COMUNIDAD  SOBRE  EL  PROYECTO 

 

A continuación, el resultado de estas encuestas: 

De  las  siete  (7)  persona  encuestadas,  tres (3)  eran  mujeres  para  un  43  %  y   cuatro  (4)  

eran  hombres  para  un  57  %  del  total  de  los  encuestados. 

 

                            Gráfico 1 Relación Hombre Mujer 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Trabajo de campo realizado 
 

 
 

De  las  siete  (7)  personas  encuestadas,se  puede  indica  lo  siguiente: 0 % de los encuestados 

se encontraba entre los 18 – 30 años,  tres (3)  se  encontraban  entre  los 31-40 años para un 43%, 

cuatro  (4)  entre  41-60  años  para  un  57  %  . 

 
  
 
 
 
 
 

57%

43%

¿ Relación Hombre / Mujer?

Hombre Mujer
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1. ¿Tiene  Conocimiento  de  la  construcción  del  proyecto?  De  las  siete  (7)  personas  

encuestadas,  dos  (2)  informaron  que  si  tenian  conocimiento  del  proyecto,  

representando  un  29  %  y  cinco  (5)  de  los  entrevistados  indicaron  no  tener  

conocimiento  de  la  construcción  del  proyecto  para  un  71%  del  total  de  los  

encuestados. 

Gráfico 2  conocimiento sobre el proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Trabajo de campo realizado 
 

 
 
 
 
 

2. ¿Puede  beneficiar  este  proyecto  al  Corregimiento de Feuillet?  De  las  siete  (7)  personas  

entrevistados,  todos  expresarón  que  el  proyecto  si  beneficiara  al corregimiento de Feuillet,  

para  un  100%  de  las  entrevistas 

 
 

29%
71% 71%

¿Tiene Conocimiento de la construcción del proyecto en el 

terreno indicado?

SI

NO
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3. ¿Cree  usted  que  este  proyecto  puede  afectar  el  ambiente?  De  las  siete  (7)  personas  

encuestadas,  seis (6)  consideraron  que  no  afectaria  al  ambiente,  para  un  86  %  y  uno  

(1)  de  los  entrevistados  manifesto  que  si  afectaria  el  ambiente,  para  un  14  %  del  

total  de  los  entevistados. 

 

                       Gráfico 3. Afectación del ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                  Fuente: Trabajo de campo realizado 
 
 
 

4. ¿Estaria  usted  de  acuerdo  con  la  ejecución  de  este  proyecto?  De  las  siete (7)  

personas  entrevistas,  todas  respondieron  si  estar  completamente  de  acuerdo  con  la  

construcción  de  este  proyecto  para  un  100 %  del  total  de  los  encuestadoos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

14%
86%

86%

¿Cree usted que este proyecto puede afectar el 

Ambiente?

SI NO
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 Recomendaciones al Promotor 

De esta reunión se estableció: 

Como fase previa a las formas de participación ciudadana,  se  incentivaba  la  participación  

ciudadana  dando  a  conocer  la  importancia  de  participación,  los  objetivos  del  Estudio  de  

Impacto  Ambiental  y  la  garantía  de  los  consultores  de  que  sus  respuestas  y  opiniones  

serán  integradas  objetivamente  en  la  toma  de  decisiones  en  torno  a  los  objetivos  del  

estudio,  los  alcances  del  proyecto  y  las  características  del  medio.   

Conclusiones: 

El 100 % del total de las personas entrevistadas, están de acuerdo con el Proyecto. Estas 

opiniones establecen más expectativas positivas que negativas en torno al proyecto, no obstante, 

los entrevistados emitieron algunas consideraciones que se correlacionan con el sector de 

opinión. 

Recomendaciones: 

Es recomendable que el Promotor del proyecto estructure y desarrolle un Programa de 

Relaciones con la Comunidad, a fin de poder canalizar las expectativas de los moradores y las 

autoridades del área. 

       

       Autoridades consultadas 
 

Durante el proceso de participación ciudadana se consultó a las autoridades (actores  claves) 

presentes en la zona del proyecto, a estos se le envió una nota con la información del proyecto, 

así como la volante informativa.  Ver Anexo (14.14) 

 

Como evidencia de la aplicación de dichas encuestas y volanteo se tomaron fotografías de estas. 

       Ver en Anexos 14.13  las Encuestas  y Anexo 14.15 la Volante informativa. 
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      Evidencia de la aplicación de encuesta y volanteo en el área del proyectoo 

   Fotos  11-17 personas encuestadas   Fuente: Trabajo de campo realizado 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 

 

Durante la prospección arqueológica no hubo hallazgos arqueológicos Ver Anexo (14.16). 

INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLOGICA  

  

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la  actividad, obra o 

proyecto 

 

El paisaje se define como una porción de terreno con características naturales y la fuerte 

incidencia de la intervención humana en la transformación del espacio. El entorno del 

proyecto es rural con cambios hacia lo urbano puesto que el crecimiento habitacional está 

ganando espacio en terrenos dedicados con anterioridad al uso pecuario (fincas ganaderas). 

El acceso al proyecto es por la carretera Panamericana y luego Calle Vieja Villa Carmen 

donde sus lindantes se caracterizan por viviendas, áreas baldías y fincas agropecuarias con 

pasto, cercas vivas, árboles dispersos en potreros. 

 

 

     Fotos  15-17 del paisaje colindante. Fuente consultor 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en 

las diferentes etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, y 

otras variables que definen su significancia. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 
TABLA 7. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 

 
 
 
 

AIRE 

No se perciben malos olores en 
 
el área. Los ruidos percibidos 

tienen su fuente principalmente 

en los autos que circulan por la 

vía próxima al proyecto. No hay 

partículas en suspensión 

En    esta    fase    no    se    espera 
 
transformaciones en el ambiente. 

 

 
 
 
 
 

SUELO 

El     terreno     presenta     una En    esta    fase    no    se    espera 

topografía bastante  plana,   transformaciones en el ambiente. 

   el suelo está cubierto por 

gramíneas, arbustos y 

árboles dispersos y en el 

límite este existen cercas 

vivas. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 
 

AGUA 

  
En   la   colindancia   existe   e l  
R io Perequeté  
 

En    esta    fase    no    se    espera 
 

transformaciones en el ambiente.  

 

 
FLORA 

(COBERTURA 
VEGETAL) 

La vegetación característica del En    esta    fase    no    se    espera 

área es gramíneas,  arbustos, 

arboles  dispersos y  cercas vivas 

en el límite este. 

transformaciones en el ambiente. 

   

 
 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna 
 

silvestre registrada fue baja, 

representada mayormente por 

aves. 

En    esta    fase    no    se    espera 
 

transformaciones en el ambiente. 

 

 
 
 
DESECHOS ORGANICOS 

 
 
En  el  sitio  no  se  encontraron 

 

residuos 

Se espera desechos como de papel 
 

producto de los trámites, permisos 

y aprobaciones que se necesiten 

para poder iniciar la construcción 

de la  PTAR. Se aplicara reciclaje 

del papel. 

/INORGÁNICOS 

 

 
 

PAISAJE 

El área de impacto directo del En    esta    fase    no    se    espera 

proyecto     es     potrero, fincas, 

y     con 
transformaciones en el ambiente. 

viviendas   unifamiliares  

alrededor.  

 
 

SOCIOECONÓMICO 

El    área    del    proyecto    está Generación de empleo, debido a los 
 

trámites   y  permisos   que  deben 

obtenerse. 

inmerso   en   una   zona   rural 

a semi urbana. 
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      TABLA 8. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE 

ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 
 
 

 
 

AGUA 

   
 En   la   colindancia   
existe   e l  R io 
Perequeté 

 

 
En    esta    fase    no    se    espera 

 

transformaciones en el ambiente.  

 

 
 
 
 
 

AIRE 

No se perciben malos 

olores en el área. Los 

ruidos percibidos tienen su 

fuente principalmente en 

los autos que circulan por 

las vías próxima al 

proyecto. No hay partículas 

en suspensión 

Se espera un aumento temporal en 
 

los niveles de ruido, partículas (polvo) y 

vibraciones, a causa de las actividades 

de construcción, así como la generación 

de gases debido al uso de vehículos, 

equipo y maquinaria. 

SUELO 
 

El     terreno     presenta     

una topografía bastante  

plana,el suelo está cubierto 

por gramíneas, arbustos y 

árboles dispersos 

Se generará erosión porque el 

suelo quedará descubierto por la 

eliminación de la vegetación, por 

el movimiento de tierra para la 

nivelación, compactación para la 

construcción de la planta de 

tratamiento. 
 

 

 
 

FLORA 

(COBERTURA 

VEGETAL) 

La vegetación característica 

del área es gramíneas, 

La vegetación gramínea, arbustiva  y 

arbórea  será removida para la 

construcción de la planta de tratamiento 

arbustos, árboles  dispersos y  

cercas vivas en el límite 

este. 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, 

BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 

 
 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna 
 

silvestre registrada fue baja, 

representada mayormente por 

aves. 

No se espera reubicación de fauna 
 

silvestre, ya que solo se registró 

especies de aves y las mismas son 

de libre movimiento. 

 

 
 
DESECHOS ORGANICOS 

 
En el  sitio  no  se  encontraron 

 

residuos 

Se espera generación de desechos 
 

sólidos y líquidos producto de las 

 actividades      propias      de      la 

/INORGÁNICOS construcción.     No     se     espera 

 desechos peligrosos. 

  

No existe riesgo de accidente 

En esta fase podrá haber accidentes 

SEGURIDAD labores    en    la    población    de 

OCUPACIONAL trabajadores que estén presenten en 

la construcción de la obra. 

 

 
 
 

PAISAJE 

El área de impacto directo del  

proyecto     es     potrero     con 

Fincas  y viviendas         

unifamiliares alrededor.   

Los trabajos de adecuación del 

terreno en primer momento 

impactarán visualmente al despejar 

la gramínea, arbustos, arboles 

dispersos y las cercas vivas. 

     
 

SOCIOECONÓMICO 

El    área    del    proyecto    está  

Generación de empleos directos e 

indirectos. 
inmerso   en   una   zona  rural a  

semi urbana. 
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TABLA 9. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE OPERACIÓN 

 
FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 
 

AGUA 

   
 En   la   colindancia   existe   
e l  R io Perequeté  
 

 Cambio en la calidad del agua  ya 
que la PTAR descargara las aguas 
residuales tratadas al Rio Perequete, 
cumpliendo con la Norma DGNTI-
COPANIT -35-2019.  

 

 
 
 
 

AIRE 

No se perciben malos olores 
en el área. Los ruidos 
percibidos tienen su fuente 
principalmente en los autos 
que circulan por las vías 
próximas al proyecto. No hay 
partículas en suspensión 

No se espera ruido,  n i  olores 
molestos cumpliendo con el 
manual de operación y 
mantenimiento de la Planta de 
Tratamiento. 

 

SUELO 

El     terreno     presenta     

una topografía bastante 

plana,el suelo está cubierto por 

gramíneas, arbustos y árboles 

dispersos 

 

Las zonas desprovistas de 

vegetación serán revegetadas 

 

 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la 
fauna silvestre registrada fue 
baja representada mayormente 
por aves. 
 

  

En    esta    fase    no    se    espera 
 
transformaciones en el ambiente. 

 

 

FLORA 

(COBERTURA  

VEGETAL) 

La vegetación característica 

del área es gramíneas,  arbustos, 

arboles  dispersos y  cercas 

vivas en el límite este. 

  En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 
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FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 
 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

 
 

LÍNEA BASE ACTUAL 

 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

 

 
 
DESECHOS ORGANICOS 

En  el  sitio  no  se  encontraron 
 

residuos 

Se espera generación de desechos 
 

comunes propio de las actividades 

en operación.  Con las medidas de 

mitigación apropiadas se reducirá 

el riesgo de basura en el suelo. 

/INORGÁNICOS 

 

SEGURIDAD 
 

No existe riesgo de accidente 

 
 
En esta fase podrá haber una baja 

incidencia de accidentes. 
OCUPACIONAL 

 

 
 

PAISAJE 

 En    esta    fase    no    se    espera 

El área de impacto directo del transformaciones en el ambiente. 

proyecto     es     potrero     con 

fincas  y viviendas         

unifamiliares alrededor.   

 

   
 

SOCIOECONÓMICO 

El    área    del    proyecto    está  
 
Generación  de  empleo  directo  e 

indirecto. 

inmerso   en   una   zona   rural 

a semi urbana. 

 

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características o 

circunstancias que presentara o generara la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, 

sobre el área de influencia. 

 

El artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 señala que: Para efectos de este Decreto 

Ejecutivo, se entenderá que las actividades, obras o proyectos, producen impactos ambientales 

negativos en su área de influencia, si como resultado de su ejecución, generan o presentan alguno de 

los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de 

protección  ambiental: 
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TABLA 10. ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
 

 
 
 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre 

el ambiente en general. 

IMPACTO 

 

N
o
 O

c
u

r
re

 
 

D
ir

ec
to

 

 

In
d

ir
e
c
to

 

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o
 

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 
 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

 

 

   

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 
 

y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 

 

 
   

c.  Producción  de  efluentes,  líquidos,  emisiones  gaseosas,  o  sus 
 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 

 
 

 

   

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.     

 
 
 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

 

N
o
 O

c
u

r
re

 
 

D
ir

ec
to

 

 

In
d

ir
e
c
to

 

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o
 

a. La alteración del estado actual de suelos     

b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     
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e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     

f. La alteración de la geomorfología     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 
 

superficial, continental o marítima y subterránea. 

 

 
   

h. La modificación de los usos actuales del suelo     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.     

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico     

l. La afectación sobre la diversidad biológica.     

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.     

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 
 

naturales 

 

 
   

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.     

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 
 

protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

 

N
o
 O

c
u

r
re

 
 

D
ir

ec
to

 

 

In
d

ir
e
c
to

 

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o
 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 
 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento. 

 

 
   

b.  La  afectación,  intervención  o  explotación  de  área  con  valor 
 

paisajístico, estético y/o turístico. 

 

 
   

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético 
 

y/o turístico. 

 

 
   

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 
 

paisaje. 

 

 
   

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 
 

científicas. 
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CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres de grupos 
 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

 

N
o
 O

c
u

r
r
e 

 

D
ir

ec
to

 

 

In
d

ir
e
c
to

 

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o
 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 
 

individuos, de manera temporal o permanentemente. 

 

 
   

b.  La  afectación  de  grupos  humanos  protegidos  por  disposiciones 
 

especiales. 

 

 
   

c.  La  transformación  de  las  actividades  económicas,  sociales  o 
 

culturales. 

 

 
   

d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 
 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

 

 

 

   

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 
 

y/o   monumentos    con    valor    antropológico,    arqueológico    y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

 

N
o
 O

c
u

r
re

 
 

D
ir

ec
to

 

 

In
d

ir
e
c
to

 

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o
 

a.  La afectación, modificación  y/o deterioro de  monumentos, sitos, 
 

recursos  u  objetos  arqueológicos,  antropológicos,  paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

 

 

 

   

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 
 

monumentos públicos y sus componentes. 

 

 
   

 

 

Los impacto ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se 

pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I 
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8.3 Identificación  y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la  

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos que generará en proyecto 

en cada una de las fases se utilizaron los siguientes componentes: 

➢ Resultados del análisis de los criterios de protección ambiental 

➢ Las actividades que desarrolla el proyecto sobre los medios afectados. 

 
        TABLA 11. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto 

en la fase de construcción y operación 

 
 

 
FASE 

 
IMPACTOS AMBIENTALES 

IMPACTOS 
 

SOCIOECONÓMICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSTRUCCIÓN 

 Generación      de      ruido      y  Generación   de   empleos 

 vibraciones.  directos  e  indirectos,  por 

 Generación   de   partículas   en  medio  de  la  contratación 

 suspensión (polvo).  de mano de obra local. 

 Erosión del suelo  Activación     del     sector 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

Perdida de la cobertura vegetal 
 

Dispersión de la fauna 

 

Derrame de hidrocarburos 

Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares. 

 económico local, a través 

de la compra de insumos 

locales. 

 
OPERACIÓN 

 Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

 Generación de empleos 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos.      

  

 La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de 

sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 
 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 
 

 
 
 
 
 

             Donde: 
 
I: Importancia del impacto 
 

+/-: Naturaleza del impacto 
 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 
 

EX: extensión o área de influencia del impacto 
 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 
 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 
 

PR: Periodicidad 
 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 
 
 
El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro:
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TABLA 12. Criterios de Valoración de Impactos 
PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

 

NATURALEZA 
Beneficioso + 

Perjudicial - 

 
 
 
 

INTENSIDAD (i) 

Baja 1 

Media 2 

Alta 4 

Muy alta 8 

Total 12 

 
 
 
 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1 

Parcial 2 

Extenso 4 

Total 8 

Crítica 12 

 
 
 

MOMENTO (MO) 

Largo plazo 1 

Medio plazo 2 

Inmediato 4 

Critico 8 

 
 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal 2  (1-10 años) 

Permanente 4 (+ de 10 años) 

 
 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

 
 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico 4 

 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo 4 

 

EFECTO (EF) 
Indirecto 1 

Directo 4 

 

PERIODICIDAD (PR) 
Irregular 1 

Periódico 2 (cíclica o recurrente) 
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         En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son: 
 

 

TABLA 13. Clasificación del impacto 

 
 

VALOR ≤25 25><50 50<>75 ≥75 
 

CALIFICACIÓN 
BAJO O  

MODERADO 
SEVERO O  

CRÍTICO 
IRRELEVANTE SUPERIOR 

 

 

 

 

 

        En la Tabla a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz.

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

 Continua 4 (constante) 

 
 
 

RECUPERABILIDAD (MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 
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TABLA 14. Valoración de los IMPACTOS AMBIENTALES 
 

 

 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

 

M
O

M
E

N
T

O
 

 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

 

S
IN

E
R

G
IA

 

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

 

E
F

E
C

T
O

 

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

 

 
 
 
 

CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Generación de ruido y vibraciones (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Generación de partículas en 

suspensión (polvo). 

 
(-) 

 
1 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
4 

 
4 

 
1 

 
1 

 
17 

 

Irrelevante - Bajo 

Erosión del suelo (-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 16 Irrelevante - Bajo 

Generación de desechos sólidos (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Generación de desechos líquidos (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Perdida de cobertura vegetal (-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 15 Irrelevante - Bajo 

Dispersión de la fauna (-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 15 Irrelevante - Bajo 

Derrame de hidrocarburos (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Riesgo de accidentes laborales, 
 

peatonales y vehiculares 

 

(-) 
 

2 
 

1 
 

4 
 

2 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

14 
 

Irrelevante - Bajo 

Generación de empleos (+) 3 3 1 4 3 2 4 4 4 1 25 Irrelevante - Bajo 

Activación de la economía local (+) 3 3 1 4 3 2 4 4 4 1 25 Irrelevante - Bajo 
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Análisis  de  los  Impactos  Ambientales  y  socioeconómicos  en  base  al  resultado  de  la 
 

Significancia o clasificación del Impacto. 
 

La mayoría de los impactos ambientales obtuvieron una calificación  14 y17, lo que representa un 

significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO. En cuanto a los impactos 

socioeconómicos positivos, generación de empleo y activación de la economía local, la calificación 

fue de 25, para un significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO. 

 
 
8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al 

análisis de los puntos 8.1 al 8.4. 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se identificaron 
 

impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgicos. 
 

 
 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede señalar 

que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

• CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, dado que 

la zona está cubierto de pasto y cercas vivas. 

• CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, ya que la zona estuvo expuesta a 

actividades agropecuarias hace algunos años, no habrá alteración de ninguna fuente 

hídrica. 

• CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está 

ubicado dentro en una zona semiurbana y existe un proyecto residencial en la 

colindancia. 

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de 

los lugareños, no será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay 

zonas declaradas como históricas. 

 
Finalmente, as medidas establecidas en el PMA para eliminar o mitigar los impactos y riesgos son     de 

extendida aplicación en la industria de la construcción.
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos  al ambiente, que puede generar la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 
Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área de 

construcción es de 1,333.33 m2
 

 
 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán trabajos 

en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de accidentes 

de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: 

golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

 
 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

contra la integridad física del personal. 

 
 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 
 
 

ETAPA DE PLANIFICACÓN 
 

 

• No se prevé riesgos en esta fase 
 

 
 
 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
• Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja 

• Incendios /explosión - importancia baja 

• Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 

 
ETAPA DE OPERACIÓN 

 

 

• No se prevé riesgos en esta etapa
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y 

acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

 
 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo 

introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia. 

 
 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de 

las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 
 

Basándonos en los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) anterior, se presentan 

las Medidas de Mitigación relacionadas y aplicables a cada impacto, tanto positivos como 

negativos Irrelevante – Bajo.
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TABLA 16. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 

 
 
 
 
 
Contaminación del aire 

por dispersión de 

partículas de polvo 

       Durante la época seca mantener un 
 

riego permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisternas para 

disminuir el polvo. 

 Mantener  velocidades  vehiculares 

de 20 km/h en la obra. 

 Los  camiones  que  lleven  material 

suelto al proyecto deberán contar con 

su respectiva lona. 

 
 
Revisión mecánica 

semanal de los vehículos 

a utilizar. 

 
 
Inspección diaria a 

trabajadores del uso del 

EPP. 

 

 
 
 
 
 
 

Durante la fase de 

construcción 

 
 
 
 
 
Este costo está 

considerado dentro del 

presupuesto   del 

proyecto 

 

 
 
 
 
 
 

Contaminación 

acústica por 

generación de ruido y 

vibraciones 

     Mantener un horario de trabajo entre 
 

las 7:30 a.m. a 3:30 p.m. 
 

 Apagar el equipo de trabajo que no 

esté en uso. 

 Suministrar  a  los  trabajadores  los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso, en caso 

de ser necesario y si las actividades 

a realizar lo ameriten. 

 Brindar un adecuado mantenimiento 

al equipo.    Este    deberá    usar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semanal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la fase de 

construcción 

 

 
 
 
 
 
 

Este costo está 

considerado dentro del 

presupuesto del 

proyecto 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 convertidores catalíticos, canisters y 
 

silenciadores en los tubos de escape 

de gases, así como alarmas de 

retroceso. 

   

 PARA DESECHOS SÓLIDOS:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semanal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante la fase de 

construcción y operación 

 

         Se colocarán envases rotulados para  

 el    depósito    de    los    desechos  

 generados en la construcción, para  

 evitar    que    los    mismos    sean B/.400.00 (en fase de 

Contaminación del esparcidos por el viento o animales construcción) 

suelo por inadecuada domésticos.  

disposición de         Los   desechos   como   restos   de Durante la operación se 

desechos sólidos y caliche,     escombros     y     demás establecerá la tasa de 

líquidos materiales    de    construcción    se aseo con el Municipio 

 depositarán en un área determinada 

dentro de los predios del terreno y 

serán trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario más próximo o 

autorizado. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

         Contar con una empresa recolectora 
 

para la recolección de los residuos 

generados en el proyecto. 

 Disponer de tanques rotulados para 

la  colocación  de  los  desechos  en 

bolsas plásticas. 

   

         Aplicar      la      reutilización      de    

 materiales sobrantes, los que no se    

 puedan    reciclar    o    reusar,    se  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Semanal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante la fase de 

construcción y operación 

 

 depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados 

al vertedero autorizado 

EN OPERACIÓN: 

   

         Correcto   manejo   de   los   lodos    

 extraídos y usarlos como abono en 

las   áreas   verdes   del   residencial 

Colinas de La Pradera 

   

         Mantenimiento   adecuado   de   la    

 Planta  de  Tratamiento  y  del  

lechos de secado. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 PARA DESECHOS LIQUIDOS:  
 
 

Mensual 

 
 

Durante la fase de 

construcción y operación 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental. 

         Durante la construcción  

 el     personal     utilizará     letrinas 

 portátiles que se alquilaran y en 

operación el baño  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Erosión 

        Los  trabajos  de  construcción  se  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Trimestral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante la fase de 

construcción y operación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

realizarán              según              las 

especificaciones del plano. 
 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, rocas, 

piedras,  trozos  de  madera,  entre 

otros),  en  sitios  propensos  a  la 

erosión    para    la    retención    de 

sedimento. 

 Distribuir  racionalmente  el  suelo 

que resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y 

ubicando  el  material  sobrante  de 

tramos    o    zonas    en    corte    o 

excavación. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 
 
 
 

Perdida de la 

vegetación 

        Tramitar el permiso de limpieza por 
 

indemnización ecológica o tala de 

ser necesario. 

 Siembra  de  grama  en  las  áreas 

comunes y alrededor o en el 

perímetro de la PTAR 

 

 
 
 
 

Semanalmente 

 
 
 
 

Durante la fase de 

construcción 

 
 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

 

 
 
 

Contaminación del 

        Evitar  el  goteo  de  hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en caso 

de darse accidentalmente recoger el 

 
 
 

Monitoreo de los 

equipos y maquinaria 

del proyecto 200 horas 

de uso. 

 

 
 
 
 

Durante la fase de 

construcción 

 
 
 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

suelo por derrames de 

hidrocarburos 

suelo, aplicar productos para su 

manejo y depositarlo en tanque para 

luego ser trasladado al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 
 

Dispersión de la fauna 

           Evitar la caza dentro del proyecto 
 

 Queda   prohibido   la   quema   de 

herbazales. 

 
 

Diariamente 

 

Durante la fase de 

construcción 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales y 

vehiculares 

        Delimitar el perímetro del proyecto 
 

con  hojas  de  zinc  o  mallas  de 

seguridad. 

 Se deberá realizar una charla sobre 

control de riesgos en las áreas de 

trabajo. 

         Durante la construcción se dotará de 
 

equipo de protección personal (EPP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante la fase de 

construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

a  los  empleados  (casco,  botas  y REPORTES 

guantes,    principalmente)    y    se SEMANALES Y 

exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán 

limpios y ordenados; los materiales 

MENSUALES 

de     construcción     se     apilarán  

adecuadamente dentro del polígono.  

               Colocar    señales    de    seguridad  

colectivas en la entrada del proyecto 

en la etapa de construcción (conos, 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 
 

MONITOREO 

 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 letreros    de    advertencia    sobre    

 movimiento de equipo y maquinaria 
 

en el lugar). 

   

       Una   vez   finalice   la   etapa   de    

 construcción se implementará el 

programa de mantenimiento de la 

PTAR. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 
 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del proyecto 

y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

 
 

TABLA 17. Cronograma de ejecución 
 
 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2025) 

1er 

Trimestre 

2025 

2to 

Trimestre 

2025 

3er 

Trimestre 

2025 

 

4to Trimestre 

2025 (Operación) 

Durante  la  época  seca  mantener  un     

riego  permanente  en  los  frentes  de     

trabajo   con   carros   cisternas   para     

disminuir el polvo.     

Mantener velocidades vehiculares de     

20 km/h en la obra.     

Los   camiones   que   lleven   material     

suelto al proyecto deberán contar con     

su respectiva lona.     

Mantener un horario de trabajo entre     

las 7:30 a.m. a 3:30 p.m.     

Apagar el equipo de trabajo que no     

esté en uso.     

Suministrar  a  los  trabajadores  los     

equipos   de   protección   auditiva   y     

mantener vigilancia de uso, en caso de     

ser  necesario  y  si  las  actividades  a     

realizar lo ameriten.     

Se colocarán envases rotulados para el     

depósito de los desechos generados en     

la  construcción,  para  evitar  que  los     

mismos sean esparcidos por el viento o     

animales domésticos.     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2025) 

1er 

Trimestre 

2025 

2to 

Trimestre 

2025 

3er 

Trimestre 

2025 

 

4to Trimestre 

2025 (Operación) 

Brindar un adecuado mantenimiento     

al     equipo.     Este     deberá     usar     

convertidores catalíticos, canisters y 

silenciadores en los tubos de escape de 

gases, así como alarmas de retroceso. 

    

Se colocarán envases rotulados para el     

depósito de los desechos generados en     

la  construcción,  para  evitar  que  los     

mismos sean esparcidos por el viento o     

animales domésticos.     

Los desechos como restos de caliche, 

escombros y demás materiales de 

construcción se depositarán en un área 

determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma 

    

semanal   al   relleno   sanitario   más     

próximo o autorizado.     

Contar con una empresa recolectora     

para  la  recolección  de  los  residuos     

generados en el proyecto.     

Disponer de tanques rotulados para la     

colocación de los desechos en bolsas     

plásticas.     

Aplicar la reutilización de materiales 

sobrantes, los que no se puedan reciclar 

o reusar, se depositaran en un sitio  

temporal  en  el  proyecto  para 

    

luego    ser    llevados    al    vertedero     

autorizado     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2025) 

1er 

Trimestre 

2025 

2to 

Trimestre 

2025 

3er 

Trimestre 

2025 

 

4to Trimestre 

2025 (Operación) 

EN OPERACIÓN:     

 Correcto   manejo   de   los   lodos 

extraídos y usarlos como abono en 

las áreas verdes del residencial 

Colinas de La Pradera 

 Mantenimiento   adecuado   de   la 

planta de tratamiento y del lechos 

de secado. 

    

PARA DESECHOS LIQUIDOS:     

Durante la construcción el     

personal  utilizará  letrinas  portátiles     

que se alquilaran. Y en la operación el 

baño 

    

Colocar barreras muertas (ej. Manta     

geotextil   o   pacas   de   heno,   rocas,     

piedras,   trozos   de   madera,   entre     

otros), en sitios propensos a la erosión     

para la retención de sedimento.     

Distribuir racionalmente el suelo que     

resulte    removido,    asegurando    el     

máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o excavación. 

    

Los    trabajos    de   construcción   se     

realizarán  según  las  especificaciones 

del plano. 

    

Tramitar el permiso de limpieza por     

indemnización ecológica o tala de ser     

necesario.     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2025) 

1er 

Trimestre 

2025 

2to 

Trimestre 

2025 

3er 

Trimestre 

2025 

 

4to Trimestre 

2025 (Operación) 

Siembra   de   grama   en   las   áreas     

comunes y alrededor de la PTAR     

Evitar   el   goteo   de   hidrocarburos     

(lubricantes y combustible); en caso de     

darse accidentalmente recoger el suelo,     

aplicar  productos  para su  manejo y     

depositarlo en tanque para luego ser     

trasladado  al  Relleno  Sanitario  más     

próximo o autorizado.     

Construir correctamente sistemas de     

drenajes          efectivos          (cunetas,     

zampeados, entre otros) y mejorarlo si 

es posible durante su construcción, que 

garantice estabilizar los suelos en todo 

el proyecto. 

    

Evitar la caza dentro del proyecto     

Queda    prohibido    la    quema    de     

herbazales.     

Delimitar  el  perímetro  del  proyecto     

con   hojas   de   zinc   o   mallas   de     

seguridad.     

Brindar pequeñas charlas con temas     

relacionados a normas y medidas de     

seguridad,   higiene   personal,   salud     

ocupacional,   entre   otros,   según   la     

cantidad  de  trabajadores  requeridos     

dentro del proyecto.     

Durante la construcción se dotará de     

equipo de protección personal (EPP) a     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2025) 

1er 

Trimestre 

2025 

2to 

Trimestre 

2025 

3er 

Trimestre 

2025 

 

4to Trimestre 

2025 (Operación) 

los empleados (casco, botas y guantes,     

principalmente) y se exigirá su uso.     

Los sitios de trabajos se mantendrán 
 

limpios y ordenados; los materiales de 

    

construcción             se            apilarán     

adecuadamente dentro del polígono.     

Colocar      señales      de      seguridad     

colectivas en la entrada del proyecto en     

la   etapa   de   construcción   (conos,     

letreros      de      advertencia      sobre     

movimiento de equipo y maquinaria en 

el lugar). 

    

Una    vez    finalice    la    etapa    de     

construcción    se    implementará    el     

programa  de  mantenimiento  de  la 
 

PTAR. 

    

 

 
 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 
 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para 

ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de construcción 

del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control 

Ambiental:
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Tabla 18. Monitoreo ambiental 
 

IMPACTO 
 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

ESPECÍFICAS 

 

MONITOREO 

 
 
 
 

Contaminación del 

aire por dispersión 

de partículas de 

polvo 

             Durante  la  época  seca  mantener  un  riego 
 

permanente  en  los  frentes  de  trabajo  con 

carros cisternas para disminuir el polvo. 

 Mantener   velocidades   vehiculares  de  20 

km/h en la obra. 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán  contar con  su respectiva 

lona. 

 
 
 
Revisión  mecánica  semanal 

de los vehículos a utilizar. 

 
 
Inspección         diaria         a 

trabajadores del uso del EPP. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contaminación 

acústica por 

generación de ruido y 

vibraciones 

         Mantener un horario de trabajo entre las 7:30 
 

a.m. a 3:30 p.m. 
 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso. 

 Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso, en caso de ser necesario y si las 

actividades a realizar lo ameriten. 

 Brindar   un   adecuado   mantenimiento   al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en los 

tubos de escape de gases, así como alarmas de 

retroceso. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semanal 

 
 
 
 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos 

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 
 

 Se   colocarán   envases   rotulados   para   el 

depósito de los desechos generados en la 

construcción, para evitar que los mismos sean 

esparcidos por el viento o animales 

domésticos. 

 Los   desechos   como   restos   de   caliche, 

escombros y demás materiales de 

construcción   se   depositarán   en   un   área 

 

 
 
 
 
 
 
 

Semanal 
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IMPACTO 

 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

ESPECÍFICAS 

 

MONITOREO 

 determinada dentro de los predios del terreno 
 

y  serán  trasladados  de  forma  semanal  al 

relleno sanitario más próximo o autorizado. 

           Contar con una empresa recolectora para la 

 

 recolección     de     los     residuos     de     la  

 remodelación.  

  Disponer   de   tanques   rotulados   para   la 

colocación   de   los   desechos   en   bolsas 

plásticas. 

 

         Aplicar    la    reutilización    de    materiales  

 sobrantes, los que no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 

EN OPERACIÓN: 

 

  Correcto  manejo  de  los  lodos  extraídos  y 

usarlos como abono en las áreas verdes del 

residencial Colinas de La Pradera 

 Mantenimiento  adecuado  de  la  planta  de 

tratamiento y del lechos de secado. 

 

 PARA DESECHOS LIQUIDOS:  
 
 

Mensual 
  Durante   la   construcción   y   operación   el 

personal utilizará letrinas portátiles que se 

alquilaran. 

 

 
 
 
 

Erosión 

        Los  trabajos  de  construcción  se  realizarán 
 

según las especificaciones del plano. 
 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta geotextil 

pacas de heno, rocas, piedras, trozos de 

madera, entre otros), en sitios propensos a la 

erosión para la retención de sedimento. 

 

 
 
 
 

Trimestral 
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IMPACTO 
 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

ESPECÍFICAS 

 

MONITOREO 

      Distribuir racionalmente el suelo que resulte  

 removido,    asegurando    el    máximo    de  

 compensación posible, y ubicando el material 

sobrante de tramos o zonas en corte o 

excavación. 

 

 
 
 

Perdida de la 

vegetación 

         Tramitar   el   permiso   de   limpieza   por  

 
 
 

Semanalmente 

indemnización   ecológica   o   tala   de   ser 

necesario. 

 Siembra de grama en las áreas comunes y 

alrededor de las canchas sintéticas. 

             Evitar el goteo de hidrocarburos (lubricantes  
 
 

Monitoreo de los equipos y 

maquinaria del proyecto 200 

horas de uso. 

 
Contaminación del 

y    combustible);    en     caso     de    darse 

 

suelo por derrames 

de hidrocarburos 

accidentalmente  recoger  el  suelo,  aplicar 
 

productos para su manejo y depositarlo en 

tanque para luego ser trasladado al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 
 
 
 
Aporte de sedimentos 

a la fuente hídrica 

            Construir correctamente sistemas de drenajes 
 

efectivos (cunetas, zampeados, entre otros) y 

 

 
 
 

Diariamente mejorarlo    si    es    posible    durante    su 

construcción,  que  garantice  estabilizar  los 

suelos en todo el proyecto. 

Dispersión de la 

fauna 

             Evitar la caza dentro del proyecto 
 

        Queda prohibido la quema de herbazales. 

 

Diariamente 

            Delimitar el perímetro del proyecto con hojas 
 

de zinc o mallas de seguridad. 

 

Riesgo de accidentes          Brindar    pequeñas    charlas    con    temas DIARIO 

laborales, peatonales relacionados   a   normas   y   medidas   de REPORTES SEMANALES 

y vehiculares seguridad,      higiene      personal,      salud Y MENSUALES 

 ocupacional, entre otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro del proyecto. 
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9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 
 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán trabajos 

en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de accidentes 

de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: 

golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

 
 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

contra la integridad física del personal. 

 
 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten accidentes o 

eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y las comunidades ubicadas 

en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales del lugar, a saber, el aire, agua, flora, 

fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades del proyecto. 

 

IMPACTO 
 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

ESPECÍFICAS 

 
MONITOREO 

          Durante la construcción se dotará de equipo 
 

de protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

           Los sitios de trabajos se mantendrán limpios 
 

y ordenados; los materiales de construcción 

 

 se    apilarán    adecuadamente    dentro    del  

 polígono.  

           Colocar señales de seguridad colectivas en la  

 entrada   del   proyecto   en   la   etapa   de  

 construcción (conos, letreros de advertencia 

sobre movimiento de equipo y maquinaria en 

el lugar). 

 Una vez finalice la etapa de construcción se 

implementará el programa de mantenimiento 

de la PTAR. 
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Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el siguiente 

orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de ocurrencia o sitio 

del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las acciones preventivas de 

rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar estas medidas, que por lo general 

son el gerente del proyecto y el jefe de planta y finalmente las entidades con las que se deberá 

coordinar. 

 
 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 
 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 
 

2. Incendio /explosión 
 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  

 

101 
 

 

 Tabla 19. Riesgos ambientales 
 

 

RIESGO 
ÁREA DE 

 

RIESGO 

 

ACCIONES PREVENTIVAS 
 

RESPONSABLE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los diferentes 

frentes de trabajo 

1.   Contratar personal idóneo (con  

 experiencia   en   los   trabajos  

 asignados).  

 2.   Suministrar         equipo        de  

 protección al personal (cascos,  

 guantes,         gafas,         botas,  

 protecciones auditivas, chalecos 

fluorescentes) y verificar su uso. 

3.   Educación y capacitación sobre 
 

seguridad  laboral,  a  través  de 

 

 charlas,  videos,  simulacros  y  

 otros;            que            incluya  

 procedimientos     y     prácticas  

Accidentes obligatorias      de      salud      y  

laborales, seguridad, manejo de materiales PROMOTOR Y 

peatonales y peligrosos, primeros auxilios. CONTRATISTA 

vehiculares 4.   Mantener en absoluto orden y 

limpieza en todas las áreas de 

trabajo. Estas áreas deben estar 

libres de desechos y escombros 

de cualquier tipo. 

5.   Colocar señales de advertencia en 

las áreas de trabajo, conos de 

seguridad, letreros informativos 

y preventivos. 

6.   Implementar  el  mantenimiento 

 

 programático    del    equipo    y  

 maquinaria,    éste    debe    ser  

 operado por personal capacitado 

y debe contar con alarmas de 
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RIESGO 

ÁREA DE 
 

RIESGO 

 
ACCIONES PREVENTIVAS 

 
RESPONSABLE 

  retroceso y luces amarillas para 
 

prevención de accidentes. 
 
7.   Evitar el ingreso de terceros a 

los sitios de trabajo, sin la previa 

autorización del inspector o sin 

 

  las    medidas    de    seguridad  

  requeridas.  

 
 
 
 
 
 
 

Incendio /explosión 

 
 
 
 
 
 

Área del proyecto y 

sobre maquinarias 

1.   Capacitar  al  personal  por  una 
 

empresa certificado en el uso y 

 

manejo      de      extintores      e  

hidrocarburos,            seguridad PROMOTOR Y 

laboral,     salud     ocupacional, CONTRATISTA 

primeros auxilios y contención 

de incendios, entre otro, dirigido 

a todo el personal de la obra. 

 

  1.   Mantenimiento mecánico diario 
 

al equipo y maquinaria /tanques, 

 

  bombas     inyectores,     filtros,  

  mangueras, etc.)  

  2.   Mantenimiento    del    material  

       Derrame de Maquinaria en absorbente,       aserrín       para PROMOTOR Y 
 

 
hidrocarburos, 

 

general 

 
derrame en tierra firme. 

 
CONTRATISTA 

fugas o goteos  
 
3.   Recoger el suelo contaminado y 

 

  trasladarlo      a      los      sitios  

  autorizados    y    presentar    la  

  certificación de esta disposición 

final. 
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9.6 Plan de Contingencia 
 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de contingencia que detalla 

las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de manera inmediata situaciones de emergencia, 

tendientes a disminuir o evitar las afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos 

naturales, errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, 

durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

 
 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en donde se denotan 

los eventos identificados en base al plan de prevención de riesgos, las áreas o sitios donde puede 

ocurrir, las fases del proyecto en que se presenta la situación contingente, las medidas o acciones 

de contingencia en caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de 

esas acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se deberán 

coordinar. 

 
 

   Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 
 

    Acciones de contingencia: 
 

1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 
 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 
 

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 
 

4) Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 
 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 
 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos 

de Panamá. 

 
 

      Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 
 

          Acciones de contingencia: 
 

1.   De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio posible 

con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas industriales. Evitar en todo 

momento que el producto derramado llegue a cursos de agua. 
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2. Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en tanques o cubos 

cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por las autoridades competentes.  

 

Recordar que no se debe enterrar suelo y materiales absorbentes contaminados con derivados de 

petróleo. 

 Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 
 

Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional del Ambiente, 

Servicio Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

 
 

       Evento suscitado: Incendio /explosión 
 

       Acciones de contingencia: 
 

1)  Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios menores 

en caso de evento. 

2)  Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Cuerpo de Bomberos y 

el SINAPROC. 

3) Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono y 

colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio producto de 

las fugas de combustibles en los equipos que tienen mal funcionamiento y en quema 

esporádica no autorizado de residuos o desechos sólidos. 

4)  Contra en el proyecto por lo menos don 2 unidades de extintores tipo ABC 
 

 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 
 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos 

de Panamá. 

 

    9.7  Plan de Cierre 
 
 

   Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción. Para ello se proponen las siguientes medidas: 
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• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias 

que se hayan  dispuesto  como  patio  de acopio  de  materiales,  depósito,  oficina de  

campo (contenedores). 

 

• Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, empaques, cajas, 

restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos PVC/baldosas, formaletas, 

madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

 

• Revegetación o engramado. 
 

•    Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

•    Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos los 

envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en el proyecto, 

en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno Sanitario más 

próximo o autorizado. 

• Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 

 

 
9.9 Costos de la gestión ambiental 

 

 

Las estimaciones de costos de la gestión ambiental para este proyecto, se calcula 

en unos B/. 6,500.00 

 
TABLA 20. Costos de la gestión ambiental 

 

Concepto de: Costo estimado 

Plan de Manejo Ambiental  3,000.00 

Seguridad Ocupacional   2,500.00 

Plan de contingencia   1,000.00 

TOTAL 6,500.00 
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  Ver Anexo  (14.17)  Firma de Consultores   original
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 Ver Anexo   (14.18) Personal de apoyo  original



EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  
 

108 
 

 

 

    12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 
 

     Conclusiones: 
 

• La ejecución del proyecto habitacional denominado “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA” es 

económico, social y ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, 

sanidad y ambiente vigente en la República de Panamá. 

• Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del proyecto 

son mitigables con medidas conocidas y fáciles de aplicar, lo cual está acorde con el Decreto 

Ejecutivo No 1 del 01 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo No 2 del 27 de marzo de 

2024 y las Normas y Disposiciones Sectoriales y fue consignado como parte de la 

responsabilidad del Promotor, dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA), que se incluye 

en este EsIA categoría I. 

 
 

       Recomendaciones: 
 

• Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de 

Impacto Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo Ambiental. 
 

• Brindar inducción  sobre  seguridad,  salud,  higiene  y  ambiente  a  los  trabajadores  

del proyecto. Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y reiterarles 

su uso adecuado y obligatorio. 

• Desarrollar el proyecto en cumplimiento con las normas y legislaciones ambientales, 

de seguridad laboral aplicables al proyecto. 
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14.0 ANEXOS  

14.1 COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN Y COPIA CEDULA DEL 

PROMOTOR 

14.2 COPIA DE PAZ Y SALVO, Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO  

14.3  COPIA DEL CERTIFICADO  DE EXISTENCIA DE LA PERSONA JURÍDICA 

14.4 COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD  

14.5 RESOLUCIÓN DRPO-SEIA- MOD-004-2025 COLINAS DE LA PRADERA   

SECTOR 1 

14.6 MEMORIA HIDRAULICA DE LA PTAR 

14.7 USO DE SUELO 

14.8 MOVIMIENTO DE TIERRA Y PERFILES DE CORTE Y RELLENO 

14.9 PLANO TOPOGRAFICO 

14.10 ANALISIS DE AGUA, CALIDAD DE AIRE,RUIDO, OLORES 

14.11 ESTUDIO HIDROLOGICO RIO PEREQUETE 

14.12 PLANOS DE LA PTAR 

14.13 ENCUESTAS 

14.14 NOTAS ACTORES CLAVES 

14.15 VOLANTE INFORMATIVA 

14.16 PROSPECCION ARQUEOLOGICA 

14.17 FIRMA DE CONSULTORES ORIGINAL 

14.18 PERSONAL DE APOYO ORIGINAL 

14.19  PLANO CATASTRAL DE INCORPORACION DE FINCAS A LA 25747 
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14.1 COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO  AMBIENTAL 

 

          COPIA CEDULA DEL PROMOTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  
 

113 
 

      

 

 

 

 



EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  
 

114 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  
 

115 
 

 

14.2 COPIA DE PAZ Y SALVO, Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS 

TRAMITES DE EVALUACIÓN EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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14.3  COPIA DEL CERTIFICADO  DE EXISTENCIA DE LA PERSONA JURÍDICA 
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14.4 COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLA LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) 

MESES, O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE  TIERRAS  (ANATI)  QUE  VALIDE  LA  TENENCIA  DEL 

PREDIO. 
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14.4.1 EN CASO QUE EL PROMOTOR NO SEA PROPIETARIO DE LA FINCA 

PRESENTAR COPIA DE CONTRATOS, ANUENCIAS O AUTORIZACIONES DE USO DE 

FINCA, COPIA DE CÉDULA DEL PROPIETARIO, PARA EL DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

 

 

El Promotor, es el propietario de la Finca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EsIA CAT I   PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COLINAS DE LA PRADERA  
 

123 
 

  14.5 RESOLUCIÓN DRPO-SEIA- MOD-004-2025 COLINAS DE LA PRADERA   SECTOR 1 
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 14.6 MEMORIA HIDRAULICA DE LA PTAR 
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 14.7 USO DE SUELO 
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14.8 MOVIMIENTO DE TIERRA Y PERFILES DE CORTE Y RELLENO 
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14.9 PLANO TOPOGRÁFICO 
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14.10 ANÁLISIS DE AGUA, CALIDAD DE AIRE, RUIDO, OLORES 
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14.11 ESTUDIO HIDROLOGICO RIO PEREQUETE 
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14.12   PLANOS DE LA PTAR 
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      14.13 ENCUESTAS 
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14.14  NOTAS  ACTORES CLAVES 
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14.15 VOLANTE INFORMATIVA 
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14.16 INFORME DE PROSPECCION ARQUEOLOGICA 
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14.17 FIRMA DE CONSULTORES 
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14.18 PERSONAL DE APOYO 
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14.19  PLANO CATASTRAL DE INCORPORACION DE FINCAS A LA 25747 
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